
 

 

Rungue, 7 de agosto 2025 

 

Sr. 

Daniel García Paredes 

Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

 

Presente 

REF. : RES. EX. N°4/ROL D-180-2024 del 

30 de mayo de 2025 Tiene por 

presentado Programa de 

Cumplimiento Refundido de 

Planta de Tratamiento de Riles 

Rilsa SPA y realiza observaciones. 

 

MAT. : Entrega informes del Estudio de 

Impacto de Olores de Rilsa SPA. 

 

 

De mi consideración, 

 

En el marco del procedimiento administrativo sancionador D-180-2024 iniciado en contra de 

Planta de tratamiento de riles Rilsa Spa, y, específicamente, en relación con el considerando  

N°34 de la Res. Ex. N°4, del 30 de mayo de 2025, se adjunta a esta carta los resultados del 

Estudio de Impacto de Olores actualizado de Rilsa. 

 

Los documentos adjuntos corresponden a: 

 

- Informe de Medición de Olores Planta de Tratamiento Rilsa, ANAM N°250181322 del 25 

de julio de 2025. 

- Informe de Medición de Olores Planta de Tratamiento Rilsa, ANAM °250181323 del 25 de 

julio de 2025. 

 

En caso de que se requiera comunicar con Rilsa, solicitamos tomar contacto con Oscar 

Villagra, Encargado de Medio Ambiente y Cumplimiento, al teléfono  o a su 

correo electrónico:  con copia a .  

 

 

Sin otro particular, le saluda cordialmente, 
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Modelo de Dispersión de Olores    

En Planta de Tratamiento de RILes 
Rilsa 

 
 

Nº250181323 

Fecha: 25/07/2025 
  

- Acreditado INN LE 111 – LE 112 – LE 651 – LE 652 – LE 773 para ANAM Santiago; Av. Américo Vespucio 451, Quilicura. 

- Acreditado INN LE 147 – LE 148 para ANAM Puerto Montt; Pte. Ibáñez Nº 700, Puerto Montt. 

- Autorización como Laboratorio Privado de Caracterización de Residuos Peligrosos, Res. Exenta Nº 007455*08.04.2016. 

- ANAM es Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), Código SMA: ANAM Santiago Nº 011-01 y ANAM Pto. Montt Nº 011-

02. 

- Los resultados informados sólo son válidos para las muestras ensayadas. 

- Los datos del presente informe sólo tienen validez en el formato entregado por ANAM. La parte receptora se compromete a 

mantener la estructura y no modificar los datos o valores. 

- ANAM Santiago cumple con los requisitos de la normativa oficial NCh 409/2 y Manual SISS, para el muestreo de agua potable y 

serie NCh 411 (partes 1, 2, 3, 4, 6, 10 y 11), para el muestreo de aguas crudas y aguas residuales, como está especificado en los 

certificados LE-111 y LE-112 del INN. 

- ANAM se encuentra certificado bajo las normas ISO 9001:2008, ISO 14001:2004 y OHSAS 18001:2007. 

- Cuando el muestreo sea realizado por el cliente, Análisis Ambientales S.A., se hace responsable de los resultados emitidos a partir 

de la muestra recibida. 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 

La empresa RILSA SPA, ha solicitado a la empresa Análisis Ambientales S.A., realizar un estudio 

de modelación que permita evaluar la generación de olores provenientes de Planta de Tratamiento 

de RILes Rilsa, ubicada en la Panamericana Norte 126, Rungue, Comuna de Til-Til, Provincia de 

Chacabuco, Región Metropolitana, en el marco de sus compromisos ambientales. 

 

El objetivo del estudio es determinar la pluma de dispersión de olores, generada por las fuentes 

perteneciente a la Planta de Tratamiento de RILes Rilsa, en escenario actual; con lo anterior se 

busca establecer su alcance, determinar la concentración de olor para cada receptor de impacto y 

determinar si existe impacto en los receptores de impacto en función de normativa internacional 

vigente para el escenario proyectados en estudio. Junto a lo anterior, al ser este evaluado 

ambientalmente para con ello asegurar que no genere impactos negativos hacia el medioambiente 

y las personas que lo rodean.  

 

Para evaluar la dispersión de emisiones de olor del proyecto hacia las comunidades vecinas y 

receptores de interés se utilizó el Modelo Calpuff, el cual calcula la dispersión de contaminantes 

provenientes de una emisión instantánea, llamada “Puff”, a lo largo de una trayectoria. Los datos 

meteorológicos utilizados, corresponden al modelo de pronóstico Weather Research and 

Forecasting – Advanced Research WRF (WRF-ARW) para el periodo 2023. 

 

En esta oportunidad no se presenta un alcance de la pluma de dispersión de olores para su etapa 

de operación, ya que las condiciones de umbral no logran ser visualizados en el modelo, ya que 

los valores obtenidos en el modelo pronostico son inferiores al criterio de 1 UO/m3; esta última 

disminución puede verse atribuida a mejoras y disminución de áreas de emisión. 

 

Los resultados indican que actualmente en ninguno de los receptores considerados se sobrepasa 

el criterio de inmisión (criterio de impacto) de norma colombiana 1541 (2013), que señala como 

límite el nivel de 3 UOE/m3, para las operaciones de las plantas de tratamiento de aguas residuales 

con un percentil de 98 a 1 hora de exposición. 
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1. ANTECEDENTES GENERALES 
 

En esta oportunidad la empresa RILSA SPA., ha solicitado a Análisis Ambientales S.A., realizar un 

modelo de dispersión de olores, proveniente de las fuentes de la Planta de Tratamiento de RILes 

Rilsa, en un escenario actual, la cual se encuentra emplazada en ubicada en la Panamericana 

Norte 126, Rungue, Comuna de Til-Til, Provincia de Chacabuco, Región Metropolitana. 

 

1.1. Ubicación del proyecto 

 

Planta de Tratamiento de RILes Rilsa, ubicada en la ruta Panamericana Norte 126, Rungue, 

Comuna de Til-Til, Provincia de Chacabuco, Región Metropolitana. 

 

 

Figura 1: Ubicación de la Planta de Tratamiento de RILes Rilsa. 

  



 

 
6/53 

Av. Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago – Tel +56 2 2569 4400 

1.2. Característica de las Fuentes Emisoras. 

 

Las emisiones de olor a modelar, corresponden a las fuentes que se indican por el cliente. Estas 

fuentes emisoras corresponden a las que se señalan en la columna “Unidad” de la tabla 1. 

 

Con respecto a las tasas de emisión de olor, fueron empleadas tasas obtenidas en campaña 

realizada en junio de 2025, extraídas de informe de Olfatometría N°250181322 – Medición de 

Olores en la Planta de Tratamiento de RILes Rilsa”. Estas fuentes emisoras corresponden a las 

que aparecen en la columna “Unidad” de la tabla 1 y tabla 2.  

 

 

Tabla 1: Características de los Focos Emisores escenario actual 

Unidad Cantidad 
Altura de 
Emisión 

Tasa de Emisión 
de Olor 

(UOE/s*m2) 

Separador de Grasa 1 1,5 0,724 

Estanque de Neutralización  1 1,5 1,902 

Filtro de Prensa 1 1,8 1,006 

Efluente de Filtro de Prensa 1 1,5 0,305 

Reactor 5 1,51 y 0,02 0,225 

Sedimentador 1 0,0 0,066 

Estanque de Acopio de Grasa  1 1,5 8,130 

Estanque de Mezcla 1 1,5 69,715 

Estanque de Digestato 3 1,5 5,382 

Filtro Rotatorio 1 1,0 0,005 

1. Valores solamente para Reactor 1. 

2. Valores para Reactor 2, 3, 4 y 5. 
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Tabla 2: áreas empleadas para la modelación. 

Sistema Unidad Área (m2) Cantidad 

Sistema de 
Tratamiento  

Separador de Grasa 24,65 1 

Estanque de Neutralización  30,58 1 

Filtro de Prensa 5,65 1 

Efluente de Filtro de Prensa 30,58 1 

Reactor 1 346,36 1 

Reactor 2 29,16 1 

Reactor 3 29,16 1 

Reactor 4 29,16 1 

Reactor 5 29,16 1 

Sedimentador 19,71 1 

Estanque de Acopio de Grasa  0,401 1 

Estanque de Mezcla 0,401 1 

Estanque de Digestato 1 0,40 1 

Estanque de Digestato 2 0,40 1 

Estanque de Digestato 3 0,40 1 

Filtro Rotatorio 17,58 1 

 

 

Figura 2: Unidades del escenario actual 

Reactor 1 

Acopio de Grasa 

Estanque de 
Neutralización 

Filtro Rotatorio 

Separador 
de Grasas 

Filtro de 
Prensa 

Efluente Filtro 
de Prensa 

Estanque 
Digestato 1-2-3 

Estanque 
de Mezcla 

Sedimentador 

Reactor 2 

Reactor 5 

Reactor 4 

Reactor 3 



 

 
8/53 

Av. Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago – Tel +56 2 2569 4400 

2. OBJETIVO 
2.1. Objetivo General 

 

• Determinar la pluma de dispersión de olores, que permita evaluar la generación de olores 

provenientes de las fuentes de la Planta de Tratamiento de RILes Rilsa en su escenario 

actual. 

 

2.2. Objetivo Específico 

 

• Determinar la concentración de olor para cada receptor de impacto. 

• Determinar si existe impacto en los receptores de impacto en función de normativa 

internacional vigente. 

• Determinar la cantidad de horas en que es posible que se produzca impacto por olores en 

los receptores de impacto en función de normativa internacional vigente.  

• Analizar el desempeño de la meteorología de pronóstico WRF. 
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3. METODOLOGÍA DE MEDICIÓN 
 

Una vez conocidos los factores de emisión de olor, el siguiente paso consiste en calcular los valores 

en inmisión mediante el uso de los modelos de dispersión atmosférica, lo que permite valorar las 

molestias producidas por las emisiones de olor generadas por las instalaciones. 

 

La meteorología utilizada para la modelación se obtuvo del modelo de mesoescala WRF, tal como 

lo recomienda la guía provista por él SEA1. 

 

Para evaluar la dispersión de emisiones de olor del proyecto hacia las comunidades vecinas y 

receptores de interés se utilizó el Modelo Calpuff, el cual calcula la dispersión de contaminantes 

provenientes de una emisión instantánea, llamada “Puff”, a lo largo de una trayectoria.  

CALPUFF es un sistema de modelación de la calidad del aire desarrollado por el ASG (Atmospheric 

Studies Group) y recomendado por la agencia de protección ambiental norteamericana (US 

Environmental Protection Agency) para la evaluación del transporte de contaminantes de largo 

alcance y en situaciones de topografía compleja. El sistema de modelación CALPUFF consta de 

tres componentes principales: CALMET, CALPUFF y CALPOST.  

 

CALMET es un modelo meteorológico de diagnóstico que genera campos horarios de temperatura 

y viento en una malla tridimensional, así como campos bidimensionales como son la altura de la 

capa de mezcla, la precipitación, las características de la superficie, etc. CALMET puede ser 

inicializado con observaciones (datos en superficie y radio sondajes), con datos de un modelo 

meteorológico de meso escala, o con una combinación de ambos. Para el presente estudio, se 

utilizaron datos meteorológicos provenientes de simulaciones con el modelo meteorológico WRF. 

CALMET requiere también los usos del suelo y la elevación del terreno de la zona de estudio. 

 

CALPUFF es un modelo de dispersión de contaminantes de tipo puff, multicapa, multiespecies, no 

estacionario que permite simular los efectos de las variaciones espaciales y temporales de las 

condiciones meteorológicas en el transporte, transformación y eliminación de contaminantes. 

CALPUFF puede ser usado en escalas que van de las decenas de metros a los centenares de 

kilómetros. Incluye algoritmos que tienen en cuenta efectos de escala menor al paso de malla, así 

como efectos de largo alcance (como la eliminación de contaminantes debido a la deposición 

                                                      
1 Guía para el uso de modelos de calidad del aire, Segunda Edición, febrero 2023. 
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húmeda y deposición seca, la transformación química, y los efectos en la visibilidad por la 

concentración de partículas de materia). 

 

Finalmente, CALPOST es el paquete de post-procesado que lleva a cabo cálculos de visibilidad, 

hace medias y resúmenes de concentraciones y flujos de deposición, y genera datos para la 

representación gráfica de los resultados, entre otros. 

 El diseño del modelo considera:  

 

 Modelación de la pluma de emisión como PUFF1.  

 La capacidad de modificar emisiones puntuales y de área durante el tiempo.  

 Conveniencia para modelar desde decenas de metros hasta cientos de kilómetros a partir 

de una fuente.  

 Estimaciones de concentración en periodos de tiempo que pueden ir desde una hora hasta 

un año.  

 Capacidad para modelar tantos contaminantes inertes o emplear mecanismos de 

transformación de pseudos-primer orden.  

 Capacidad para considerar la rugosidad o condiciones del terreno.  

 Capacidad para trabajar con información meteorológica tridimensional. 

 

La Agencia de Protección Ambiental de EU (EPA) presenta el modelo CALPUFF como parte de los 

paquetes computacionales recomendados para la dispersión de contaminantes, para ser empleado 

para el transporte de contaminantes a gran escala (de 50 a 200 km de la fuente) y también para la 

aplicación en escalas locales donde existan variaciones de las condiciones meteorológicas, 

velocidades de viento bajas, efecto de fumigación, recirculaciones o estancamientos y efectos 

debido al tipo de terreno o costa. 
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Figura 3: Documento comercial del software empleado. 

 

El modelo CALPUFF es un modelo dinámico de puff Lagrangiano que presenta dos sistemas de 

coordenadas para el cálculo del desplazamiento de los contaminantes: uno absoluto, referido a las 

coordenadas del foco emisor, en el que se calcula la traslación media de los elementos de 

contaminante considerados; otro relativo, referido a un punto representativo de la traslación media 

del penacho. 

 

 
Figura 4: Curvas de isoconcentración representadas sobre ortofotografía. 

 

A continuación, se presenta un esquema del funcionamiento del software Calpuff. 
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Figura 5: Esquema funcionamiento CALPUFF 

 

3.1. Datos Meteorológicos (Grilla Meteorológica). 

 

Los datos meteorológicos requeridos para los modelos de dispersión de contaminantes 

convencionales, se obtienen mediante registros instrumentales. Por el contrario, los modelos de 

dispersión modernos, como CALPUFF, requieren datos meteorológicos correspondientes a un 

volumen atmosférico (datos de superficie y altura), con lo que es imprescindible el uso de modelos 

de simulación y es posible llegar a prescindir de los datos instrumentales. La opción más utilizada 

actualmente para inicializar estos sistemas es el uso de modelos de simulación numérica de la 

atmósfera del tipo WRF, tal y como se ha utilizado en este proyecto. El modelo Weather Research 

and Forecasting – Advanced Research WRF (WRF-ARW) ha sido desarrollado por el Centro 

Nacional de Investigaciones Atmosféricas (Nacional Center for Atmospheric Research, NCAR). 

WRF es adecuado para una amplia gama de aplicaciones, en escalas que van desde metros hasta 

miles de kilómetros. 
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Para la caracterización meteorológica de la zona afectada, se ha utilizado una simulación del 

modelo WRF del periodo de datos meteorológicos del 01 de enero de 2023 a las 00:00 hrs hasta 

el 31 de diciembre de 2023 a las 23:00 hrs. 

 

A continuación, se presenta una imagen satelital que muestra el dominio del modelo meteorológico 

WRF, el cual es de 50 x 50 Km. Dentro del dominio, se puede apreciar también la ubicación de 

Planta de Tratamiento de RILes Rilsa. 

 

 
Figura 6: Área de modelo meteorologico WRF. 

 

Adicionalmente la figura 7, se muestra un ejemplo de campo de vientos generado por el modelo 

CALMET importado al modelo CALPUFF. 
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Figura 7: Campo de vientos a 10 m de altura a las 19:00 h del 01/07/2023. 

 

Las figuras (Figura 8 y Figura 9), presentan la rosa de los vientos para la ubicación de la Planta de 

Tratamiento de RILes Rilsa, así como la distribución de ocurrencias de clases de velocidad de 

vientos. 
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Figura 8: Rosas de los vientos correspondiente al periodo 01-01-2023 00:00 hrs. al 31-12-2023 23:00 hrs. 
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Figura 9: Porcentajes de ocurrencias por clases de velocidades de vientos correspondientes al periodo 01-01-2023 00:00 

hrs. al 31-12-2023 23:00 hrs. 

 

3.2. Datos Topografía Local 

 

La topografía utilizada para la modelación corresponde a la específica de la zona. Esta información 

se obtiene directamente de la información recopilada por el Shuttle Radar Topography Mission de 

la NASA, el cual tiene una resolución de 90 metros. 

 

En la figura 10, se presenta el mapa digital de elevaciones utilizados en el modelo. 
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Figura 10: Mapa Digital de Elevación del Terreno 

 

3.3. Dominio de Modelación 

 

Para determinar la concentración de olor en cada uno de los receptores de impacto de interés, se 

creó una malla en el entorno de los focos emisores. Para el presente estudio, se ha creado una 

malla computacional de 50 x 50 km con una grilla de receptores de 6 x 5 km con un factor 8 de 

anidamiento y una separación de 0,125 kilómetros, aproximadamente, entre cada punto (Figura 

11). 
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Figura 11: Ejemplo del Módulo “Receptor” de definición de la malla de receptores. 

 

 

3.4. Consideraciones para la modelación 

 

Para evaluar la dispersión atmosférica de los olores provenientes de la Planta de Tratamiento de 

RILes Rilsa se definieron los siguientes criterios: 

 

• Las características de las fuentes emisoras de olor utilizados en la modelación son las 

informadas en tabla 1 y 2 del presente informe. 

• Para las unidades indicadas de la Planta de Tratamiento de RILes Rilsa, se estableció 

régimen de funcionamiento constante. 
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3.5. Área de influencia 

 

La determinación del área de influencia, se origina a partir de la definición de elementos 

ambientales que pueden ser receptores de impactos negativos, es decir, todos aquellos actores 

humanos, que pueden verse afectados por la pluma de dispersión de olor. 

 

De acuerdo a la guía para el uso de modelos de calidad del aire en el SEIA, se establece el dominio 

de impacto, equivalente al área de influencia, como la zona geográfica donde se estima el posible 

impacto de la pluma de olor. Cabe destacar y de acuerdo a las recomendaciones de la guía y a los 

resultados obtenidos, que si el área de influencia escogida se encontrase sub-dimensionado, se 

debe ampliar hasta determinar el límite de impacto. 

 

En relación de la determinación del área de influencia, esta se define a partir de la dispersión de la 

pluma odorante. Es usual circunscribir esta área al espacio contenido por la isodora de 1 UOE/m3 

que corresponde al umbral de detección del olor compuesto. 

 

Para lo correspondientes al alcance de la pluma de dispersión de olores para la Planta de 

Tratamiento de RILes Rilsa, esta no presenta un área de influencia en el escenario actual, ya que 

los valores del modelo en sí no logran generar un área de afectación bajo el criterio de isodora 1 

UOE/m3 (figura 12). 
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Figura 12: Área de influencia del escenario actual. 
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3.6. Receptores De Impacto (Receptores Sensibles) 

 

En esta oportunidad para la Planta de Tratamiento de RILes Rilsa, se encuentran zonas 

consideradas como receptores de impacto (receptores sensibles), sectores correspondientes a 

casas aledañas al proyecto que están al exterior de sus dependencias, en donde se hace 

importante determinar el ciclo horario y mensual que podrían ser potencialmente impactados por 

olores de dicha planta.  

 

En la tabla 3, se presentan los receptores de impacto, con sus coordenadas de ubicación. 

Adicionalmente, en la figura 13, se presenta una imagen satelital, indicando la ubicación espacial 

de cada uno de los receptores de impacto por olor, en donde, estos receptores fueron entregados 

por el cliente para estas evaluaciones. 

 

Tabla 3: Ubicación de los Receptores de Impacto 

Nº Descripción Receptor 

Coordenadas UTM Datum  
WGS-84 19H Distancia del Receptor 

de la PTAS (m)  
Este (m) Norte (m) 

R1 Escuela Rungue  323.257 6.346.273 716,8 

R2 Cancha Deportiva Rungue 323.475 6.346.294 497,6 

R3 Acceso Rungue 323.589 6.345.941 556,4 

R4 Frente a Pasarela 323.730 6.346.381 242,3 

R5 Sector Norte Rungue 323.935 6.346.736 391,3 

R6 Sede Social 323.670 6.346.221 325,5 

R7 Sector Calle Estación 323.743 6.346.457 251,5 

R8 Calle Los Lirios 323.515 6.346.116 512,5 
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Figura 13: Ubicación Receptores de Impacto 

 

3.7. Comparación con Normativa de referencia (Normativa internacional Vigente) 

 

En Chile a la fecha no se cuenta con normas de calidad del aire para olores, por lo anterior, el 

Ministerio de Medio Ambiente de Chile (MMA), ha establecido la oficialización de normas técnicas 

para el muestreo y análisis, y a la vez han permitido el revisar normativas internacionales en 

diversos estudios, para con ello generar propuestas de niveles de inmisión como criterio de calidad.  

 

Dado lo anterior, los criterios de calidad basados en los límites de exposición expuestos en “Estudio: 

Antecedentes para la Regulación de Olores en Chile, de Ecotec 2013”, establece rangos de límites 

basados en la actividad con potencial molestia. 

 
 
 
 
 
 
 
En donde, se consideran las siguientes actividades potenciales de molestia 
 

CP98-1hr = 3 [ouE/m3], límite de exposición para fuentes con alto potencial de molestia.  

CP98-1hr = 5 [ouE/m3], límite de exposición para fuentes con potencial de molestia medio. 

CP98-1hr = 7 [ouE/m3], límite de exposición para fuentes con potencial de molestia bajo. 
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- Alto (para olores de carácter más ofensivo): Fabricación de celulosa, pesquera y 

procesamiento de productos del mar, sitios de disposición final de residuos, plantas 

faenadoras de animales, refinerías de petróleo, curtiembres y plantas recuperadores de 

molibdeno. 

- Medio (olores de carácter ofensivo medio): Planteles y establos de crianza de animales, 

planta de tratamiento de aguas servidas, industria siderúrgica, fabricación de inulina. 

- Bajo (olores de carácter poco ofensivo): Fabricación de queso 

 

Por otro ámbito, en términos de referencia internacional, existen criterios de calidad empleados en 

otros países y sobre los cuales el Ministerio del Medio Ambiente de Chile, ha aceptado para 

actividades similares realizadas en Chile. 

 

Con respecto a lo anterior, en Latinoamérica los países que muestran mayor desarrollo en la 

materia en términos de impacto odorante son Colombia y Panamá, a continuación, se detallan los 

criterios de cada uno. Para el caso de Colombia, existe la Resolución del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible N°1541 de 2013, “Por la cual se establecen los niveles permisibles de calidad 

del aire o de inmisión, el procedimiento para la evaluación de actividades que generan olores 

ofensivos y se dictan otras disposiciones”, a partir de la cual a continuación, se presentan en la 

tabla siguiente los niveles permisibles de calidad de aire o de inmisión de olores.  

 

Tabla 4: Niveles permisibles de calidad del aire o de inmisión de mezclas de sustancias de olores ofensivos 

Actividad Nivel Permisible(*) 

Procesamiento y conservación de carne, pescado, crustáceos y moluscos 

3 uoE/m3 

Fabricación de productos de la refinación del petróleo 

Fabricación de pulpas (pastas) celulósicas; papel y cartón 

Curtido y recurtido de cuero; recurtido y teñido de pieles 

Tratamiento y disposición de desechos no peligrosos y estaciones de transferencia 

Planta de tratamiento de aguas residuales 

Actividades que capten agua de cuerpos de aguas receptores de vertimientos 

Fabricación de sustancias y productos químicos básicos 

Tratamiento térmico de sub productos de animales 

Unidad de producción pecuaria 
5 uoE/m3 

Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal 

Descafeinado, tostión y molienda de café 
7 uoE/m3 

Otras Actividades 
(*) Unidades de olor europeas (OUE) expresadas como el percentil 98 de las horas modeladas durante un año 



 

 
24/53 

Av. Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago – Tel +56 2 2569 4400 

En el caso actual, para las Plantas de tratamiento de RILes, podemos emplear un criterio 

correspondiente a altas ofensividades. Es por esto, que se establece el criterio de inmisión de 3,0 

UOE/m3 para percentil 98, tal como establece “El Nivel permisible de la Norma Resolución 1541 del 

año 2013 de Colombia” Planta de tratamiento de aguas residuales. 

 

3.8. Análisis de Desempeño de la Meteorología de Pronostico del Archivo WRF 

 

La “Guía para el Uso de Modelos de Calidad de Aire en el SEIA2 en su capítulo 6, Análisis de 

Incertidumbre”, requiere que se realice una comparación de los registros WRF con información 

meteorológica local. Para ello, se utilizaron los datos disponibles de las estaciones de monitoreo 

ubicadas en la zona de interés para el estudio. 

 

La estación más cercana a la planta se encuentra en las cercanías de Llay-Llay, específicamente 

a 14,33 km al Nor-Noroeste (NNO) de la Planta.  

 

Tabla 5: Datos meteorológicos de la Estación Las Peñas. 

ID Estación 
Coordenadas UTM 

Datum WGS-84 
HUSO 19, en m 

VV DV Tº RH% 

EMLP Las Peñas 
321.320,92 E 8332 

(95,11%) 
8332 

(95,11%) 
8332 

(95,11%) 
8332 

(95,11%) 6.360.398,96 N 

((Fuente https://agrometeorologia.cl/#, Red Agrometeorológica INIA, Estación Las Peñas, Llay-Llay) 

 

Para los datos disponibles, se cuenta con el 95,11% de las horas en las variables, por lo tanto, es 

posible realizar un adecuado análisis de la meteorología. En el punto 6.3. del Anexo, se presentan 

los gráficos de serie de tiempo de los datos del año 2023, para la estación meteorológica de Las 

Peñas. 

 

Se contrastaron las variables de viento y temperatura con los datos observados en una estación 

ubicada en la zona del estudio. Para cada una de estas variables, se determinó el sesgo, coeficiente 

de correlación y el error medio cuadrático.  

 

Las definiciones matemáticas de cada uno de los estadísticos utilizados se presentan a continuación: 

                                                      
2 Guía para el Uso de Modelos de Calidad del Aire en el SEIA – Segunda Edición, febrero 2023 
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Donde �� corresponde a las observaciones; �� corresponde a los valores modelados; e i corresponde a 

cada uno de los N valores horarios de las variables analizadas para cada estación. 

 

Para el presente estudio, los resultados del análisis de desempeño del modelo indican que la 

modelación no requiere de un coeficiente de corrección. Donde el sesgo, coeficiente de correlación 

y el error medio cuadrático de cada parámetro se presenta a continuación: 

 

Tabla 6: Estadísticos de comparación observación-modelación evaluados para los parámetros de velocidad de viento y 

temperatura ambiental 

Estación Parámetro Sesgo RMSE r 

Las Peñas 
Velocidad de viento 0,50 0,58 0,95 

Temperatura -0,64 2,80 0,94 

 

El análisis de desempeño de la meteorología de pronóstico en detalle, se presenta en el punto 6.1. 

del Anexo. 
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4. RESULTADOS GENERALES 
 

Los modelos de dispersión de olor, pueden entregar promedios máximos de concentración que son 

poco probables de ocurrir, dicha condición no es representativa. Por lo anterior, es que se considera 

más adecuado utilizar el concepto de percentiles. 

 

El Percentil de cumplimiento, es definido como el periodo de horas del año de excedencias. Por 

ejemplo, percentil 98, significa que en el 98% del tiempo modelado se cumple con la concentración 

umbral definido. Es decir, si el tiempo es un año, se sobrepasa dicha concentración durante 175 

horas del año. Para este proyecto se realizó el análisis para el percentil 98 y percentil 99,5, tal como 

lo recomienda la guía para la predicción y evaluación de impacto por olor del SEIA3.  

 

A continuación, se presentan los resultados de la pluma de dispersión de olores para los focos de 

emisión de la Planta de Tratamiento de RILes Rilsa. La dispersión es representada a través de 

Isodoras de concentración, en donde el criterio de impacto (criterio de inmisión) es de 3,0 UOE/m3, 

el cual se estima como el nivel de molestia. Así también, se define el área de influencia en base al 

criterio de impacto anteriormente mencionado, considerando a la salud de la población como el 

elemento impactado, a través de un medio físico (atmósfera en este caso). 

 

 

4.1. Pluma de Dispersión de olores 

 

A continuación, se presenta la pluma de dispersión de olores que existe mayor probabilidad que 

suceda en una hora cualquiera del año para el escenario proyectado en su etapa de operación. 

                                                      
3 Guía para la predicción y evaluación de impacto por Olor del SEIA. 



 

 
27/53 

Av. Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago – Tel +56 2 2569 4400 

 

Figura 14: Mapa de concentración escenario actual para las Isodoras 0,1; 1; 3 y 5 UO/m3 (Percentil 99,5). 

 

 

Figura 15: Mapa de concentración escenario actual para las Isodoras 0,1; 1; 3 y 5 UO/m3 (Percentil 98). 
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De la figura 14 y 15, se puede desprender que la pluma de dispersión de olor, no tiene un alcance 

para el nivel de molestia establecido en base a la guía internacional aplicada de 3,0 UO/m3 para el 

percentil 98 y 99,5.  

 
 

4.2. Resultados de Percepción de Olor en Receptores de Impacto por Olor 

 

A continuación, se presenta la tabla 7, con las concentraciones de olor para el percentil 98 y del 

percentil 99,5 respectivamente, resultantes de la modelación del escenario proyectados. Los 

resultados del percentil 98 indican que el criterio de inmisión (criterio de impacto), no se supera en 

ninguno de los receptores de impacto establecido para el presente proyecto para el escenario 

futuro. 

 

Tabla 7: Concentración de olor sobre receptores  

Receptor 
Escenario Actual 

Percentil 98 [uo/m3] Percentil 99,5 [uo/m3] 

R1 0,012 0,031 

R2 0,010 0,023 

R3 0,018 0,042 

R4 0,022 0,046 

R5 0,056 0,076 

R6 0,012 0,025 

R7 0,022 0,077 

R8 0,012 0,026 

 

Adicionalmente, es posible determinar la cantidad de horas anuales en que es posible que se 

produzca impacto por olores en los receptores de impacto, distribuidas en horas del día y 

mensuales. Esto quiere decir, indica la sumatoria de horas anuales en que existe la probabilidad 

de superar el criterio de inmisión (3,0 UOE/m3), sin eliminar el 2% más desfavorable como se realiza 

en el percentil 98. 
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Tabla 8: Cantidad de horas al año en que se supera el criterio de inmisión para cada receptor de impacto para el 

escenario (Distribución Mensual) 

MES 
RECEPTOR DE IMPACTO 

R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 

Enero 0 0 0 0 0 0 0 0 

Febrero 0 0 0 0 0 0 0 0 

Marzo 0 0 0 0 0 0 0 0 

Abril 0 0 0 0 0 0 0 0 

Mayo 0 0 0 0 0 0 0 0 

Junio 0 0 0 0 0 0 0 0 

Julio 0 0 0 0 0 0 0 0 

Agosto 0 0 0 0 0 0 0 0 

Septiembre 0 0 0 0 0 0 0 0 

Octubre 0 0 0 0 0 0 0 0 

Noviembre 0 0 0 0 0 0 0 0 

Diciembre 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total 0 0 0 0 0 0 0 0 

% Anual 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

 

De la tabla 8, se puede desprender que ninguno de los receptores, se vería afectado en este 

escenario; el resto de los receptores de impacto, ninguno se vería influenciado por la emisión 

proveniente del modelo en estudio en los diferentes meses del año. Además, se está considerando 

que son datos de años corrido y estos no consideran el percentil 98. 
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Tabla 9: Cantidad de horas al año en que se supera el criterio de inmisión para cada receptor de impacto para el 

escenario (Distribución Horaria) 

 

HORA 
RECEPTOR DE IMPACTO 

R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 R8 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1 0 0 0 0 0 0 0 0 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 

6 0 0 0 0 0 0 0 0 

7 0 0 0 0 0 0 0 0 

8 0 0 0 0 0 0 0 0 

9 0 0 0 0 0 0 0 0 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 

11 0 0 0 0 0 0 0 0 

12 0 0 0 0 0 0 0 0 

13 0 0 0 0 0 0 0 0 

14 0 0 0 0 0 0 0 0 

15 0 0 0 0 0 0 0 0 

16 0 0 0 0 0 0 0 0 

17 0 0 0 0 0 0 0 0 

18 0 0 0 0 0 0 0 0 

19 0 0 0 0 0 0 0 0 

20 0 0 0 0 0 0 0 0 

21 0 0 0 0 0 0 0 0 

22 0 0 0 0 0 0 0 0 

23 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

De la tabla 9, se puede desprender que, en ninguno de los receptores de interés, se vería afectado 

en el escenario futuro; junto a lo anterior ninguno se vería influenciado por la emisión proveniente 

del modelo en estudio a las diferentes horas del día. Además, se está considerando que son datos 

de años corrido, y estos no consideran el percentil 98. 
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5. CONCLUSIONES 
 

En esta oportunidad el alcance de la pluma de dispersión de olor para la Planta de Tratamiento de 

Riles Rilsa, no es posible de obtener debido a la definición de umbral de 1 UO/m3. Esta no logra 

ser visualizada mediante la modelación, ya que sus valores máximos del modelo no logran superar 

al criterio definido anteriormente.   

 

Para esta oportunidad para el escenario actual no se ve a ninguno de los receptores discretos 

empleados, ser afectado por las emisiones provenientes de la Planta de Tratamiento de Riles Rilsa. 

 

En consideración que las personas son susceptibles de ser afectadas por las emisiones de un 

proyecto, es importante considerar que la zona de emplazamiento del mismo, es de una baja 

densidad poblacional (zona rural), lo que ayuda importantemente a disminuir el número de 

individuos que pudiesen verse afectados en las proximidades del proyecto. 

 

Es por lo anterior y en vista de los resultados, que los impactos posibles que pudiera tener la Planta 

de Tratamiento de RILes Rilsa, es que estas no podrían ser consideradas como emisiones de 

impacto significativo hacia los receptores discretos presentes en el proyecto. Es por lo anterior, que 

se puede indicar que este proyecto actualmente no representa un foco de emisiones significativas 

hacia el medio ambiente. 

 
Finalmente, en comparación con estudio realizado en año diciembre 2021 por Envirometrika en 

informe P6498B- Estudio de Impacto Odorante (mayor detalle en Anexos), destaca la disminución 

del alcance de la pluma proyectada. Todo esto basado en la reducción de áreas de emisión e 

implementación de mejoras en la Planta de RILes de Rilsa. En donde, podemos destacar que en 

estudio actual se obtuvo la reducción a cero de las frecuencias horarias determinadas y frecuencias 

mensuales, en comparación a las proyectadas en el escenario de 2021, se veían afectados 5 

receptores (R3 a R8) y en este estudio no se ve afectado ningún receptor. 
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6. ANEXOS 
6.1. Análisis del Desempeño de la Meteorología de Pronóstico del Archivo WRF 

 

6.1.1. Velocidad del viento 

 

La siguiente figura, presenta la distribución promedio horaria de los registros de velocidad de la 

estación de monitoreo Las Peñas de Llay-Llay, respecto a los datos obtenidos del modelo de 

pronóstico WRF utilizado. 

 
Figura 16: Comparación ciclo diario velocidad del viento – EM Las Peñas. 

 

Del gráfico anterior, se observa que los registros del archivo WRF mantienen un comportamiento 

similar durante todo el día en comparación a los datos observados, la diferencia es que existe un 

desplazamiento en el rango de la velocidad con respecto de los datos de la estación.  

 

En la siguiente tabla, se presentan los estadísticos de evaluación de comparación entre valores 

observados y modelados para cada una de ellas.  

 

Tabla 10: Estadísticos de comparación observación-modelación evaluados para el parámetro de velocidad del viento. 

Estación Sesgo RMSE r 

Las Peñas 0,50 0,58 0,95 
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En caso del sesgo la diferencia con respecto a los datos observados, no son diferencias 

apreciables, en el caso del RMSE, indican diferencias entre el modelo y los datos observados de 

la estación Las Peñas, pero al ser valores bajos se pueden considerar que tanto los datos 

pronósticos como los observados no presentan mayor desvío entre sí. Finalmente, presentan un 

coeficiente de correlación de 0,95; por lo que existe una correlación positiva proporcional entre los 

datos pronósticos y observados. 

 

 

6.1.2. Temperatura 

 

La siguiente figura, presenta la distribución promedio horaria de los registros de temperatura de la 

estación de monitoreo Las Peñas, respecto a los datos obtenidos del modelo de pronóstico WRF 

utilizado. 

 
Figura 17: Comparación ciclo diario de temperatura– EM Las Peñas 

 

Del gráfico anterior, se puede observar que los datos de la estación meteorológica Las Peñas, 

presenta un comportamiento similar, pero con un aumento en la amplitud de rango para los datos 

de la estación que superan levemente a los modelados.  

 

En la siguiente tabla, se presentan los estadísticos de evaluación de comparación entre valores 

observados y modelados para cada una de ellas.  
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Tabla 11: Estadísticos de comparación observación-modelación evaluados para el parámetro de temperatura Ambiental 

Estación Sesgo RMSE r 

Las Peñas -0,64 2,80 0,94 

 

En el caso del Sesgo, considera que el sistema pronostico se encuentra realizando una medición 

por debajo del valor real es por ello que el RMSE, indican diferencias entre el pronóstico y los datos 

observados de la estación Las Peñas, en donde los datos pronósticos poseen una asimetría 

negativa, es decir, que presentan un valor del pronóstico menor al observado. Se puede ver también 

que presentan un coeficiente de correlación de 0,94; por lo que existe una correlación positiva 

directamente proporcional entre los datos pronósticos y observados. 
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6.1.3. Ciclos estacionales 

 

A continuación, se presentan los ciclos estacionales de los vientos observados y simulados por el 

modelo WRF para la Estación de Monitoreo Las Peñas. En colores se muestra el ciclo diario (eje 

X) de la velocidad del viento para todos los meses (eje Y). También se indica lo mismo para la 

dirección del viento a través de flechas. 

Registros Estación de monitoreo Las Peñas 

 
Figura 18: Ciclo Estacional de la velocidad del viento Observado – EM Las Peñas 
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Datos modelo WRF 

 
Figura 19: Ciclo Estacional de la velocidad del viento para los datos WRF. 
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6.1.4. Rosa de los vientos 

 

Para comparar los datos de dirección del viento de la estación con los contenidos en archivo WRF, 

se confeccionaron las rosas de los vientos anuales para cada fuente de datos. Los siguientes 

gráficos presentan lo obtenido. 

 

Figura 20: Comparación rosas del viento anual – EM Las Peñas 

 

De las rosas de los vientos, se puede apreciar que existe una leve tendencia en la dirección de 

viento predominante. Pero basado en los resultados obtenidos al no tener un alcance en los 

receptores cercanos, no debería presentar incongruencias en el comportamiento del 

desplazamiento alcanzado por la pluma de dispersión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rosa de los vientos periodo modelado 

Rosa de los vientos EM Las Peñas Rosa de los vientos WRF 
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6.2. Ciclos Diarios Datos Estación Meteorológica Las Peñas y Datos Modelo de 

Pronóstico WRF para el Periodo 2023. 

 

A continuación, se presentan los ciclos diarios para las variables meteorológicas de la estación de 

monitoreo en superficie (Las Peñas, Llay-Llay), junto con su variabilidad en términos de los 

percentiles 5 y 95. 

 

 
Figura 21: Ciclo diario de la velocidad de viento [m/s]. 
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Figura 22: Ciclo diario de la Temperatura ambiente [ºC]. 

 

 

Figura 23: Ciclo diario de la Humedad Relativa [%]. 
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Figura 24: Ciclo diario de la Dirección de Viento [º]. 

 
 

A continuación, se presentan los ciclos diarios para las variables meteorológicas del modelo de 

pronóstico WRF, junto con su variabilidad en términos de los percentiles 5 y 95. 

 

 
Figura 25: Ciclo diario de la velocidad de viento [m/s]. 

 

360 3 % 1 % 1 % 2 % 1 % 1 % 3 % 3 % 2 % 5 % 8 % 1 5 % 1 4 % 1 3 % 1 9 % 1 8 % 2 0 % 1 8 % 6 % 2 % 1 % 2 % 3 % 2 % 60%

340 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 2 % 1 % 2 % 3 % 3 % 7 % 1 1 % 7 % 1 9 % 2 5 % 2 9 % 2 7 % 1 6 % 6 % 1 % 0 % 2 % 0 % 1 % 55%

320 1 % 0 % 1 % 1 % 0 % 1 % 1 % 2 % 1 % 2 % 5 % 6 % 1 0 % 9 % 1 2 % 1 1 % 7 % 4 % 2 % 1 % 0 % 1 % 1 % 1 % 50%

300 0 % 1 % 0 % 0 % 0 % 1 % 1 % 1 % 0 % 2 % 4 % 5 % 4 % 3 % 3 % 5 % 2 % 1 % 1 % 0 % 0 % 0 % 1 % 1 % 45%

280 0 % 0 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 3 % 2 % 3 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 0 % 0 % 0 % 0 % 1 % 1 % 40%

260 1 % 1 % 1 % 0 % 0 % 1 % 1 % 0 % 1 % 1 % 1 % 2 % 3 % 1 % 1 % 1 % 1 % 0 % 0 % 1 % 1 % 1 % 0 % 0 % 35%

240 1 % 3 % 2 % 1 % 3 % 2 % 1 % 2 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 0 % 0 % 0 % 1 % 1 % 1 % 1 % 3 % 30%

220 4 % 4 % 5 % 3 % 2 % 1 % 3 % 3 % 1 % 2 % 1 % 1 % 1 % 0 % 1 % 1 % 0 % 1 % 1 % 2 % 1 % 2 % 3 % 3 % 25%

200 8 % 1 0 % 9 % 1 0 % 7 % 8 % 6 % 5 % 4 % 4 % 2 % 1 % 1 % 2 % 0 % 1 % 1 % 2 % 1 % 4 % 5 % 5 % 5 % 6 % 20%

180 1 1 % 1 4 % 1 5 % 1 0 % 1 4 % 1 3 % 1 3 % 1 3 % 8 % 3 % 2 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 2 % 3 % 6 % 8 % 6 % 8 % 1 0 % 1 2 % 15%

160 1 1 % 7 % 7 % 1 0 % 9 % 4 % 7 % 5 % 5 % 4 % 3 % 2 % 1 % 1 % 1 % 2 % 3 % 3 % 3 % 5 % 5 % 5 % 8 % 1 0 % 10%

140 2 % 2 % 1 % 3 % 1 % 3 % 2 % 2 % 2 % 1 % 1 % 1 % 0 % 1 % 1 % 1 % 0 % 1 % 3 % 1 % 2 % 2 % 2 % 1 % 5%

120 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 0 % 2 % 1 % 0 % 0 % 1 % 1 % 0 % 0 % 0 % 0 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 0%

100 2 % 0 % 1 % 2 % 2 % 1 % 1 % 1 % 1 % 2 % 2 % 0 % 2 % 1 % 1 % 0 % 0 % 1 % 1 % 2 % 1 % 1 % 1 % 2 %

80 1 % 1 % 2 % 1 % 3 % 2 % 3 % 2 % 7 % 9 % 6 % 6 % 2 % 2 % 2 % 1 % 0 % 2 % 5 % 7 % 6 % 5 % 1 % 3 %

60 4 % 5 % 3 % 5 % 3 % 3 % 5 % 3 % 8 % 1 0 % 8 % 5 % 7 % 5 % 3 % 3 % 5 % 6 % 1 8 % 2 2 % 2 2 % 1 2 % 9 % 6 %

40 7 % 5 % 6 % 6 % 3 % 3 % 5 % 7 % 6 % 9 % 1 4 % 1 1 % 8 % 6 % 5 % 7 % 7 % 1 6 % 2 1 % 2 7 % 3 0 % 2 7 % 2 2 % 1 3 %

20 4 1 % 4 4 % 4 2 % 4 4 % 4 8 % 5 2 % 4 2 % 5 0 % 4 6 % 3 9 % 3 1 % 3 0 % 3 4 % 3 1 % 2 1 % 1 6 % 2 3 % 2 3 % 2 4 % 1 6 % 1 8 % 2 5 % 3 3 % 3 4 %
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Figura 26: Ciclo diario de la Temperatura ambiente [ºC]. 

 

 
Figura 27: Ciclo diario de la Dirección de Viento [º]. 

 

 

 

 

 

 

360 2 % 1 % 2 % 3 % 4 % 3 % 6 % 1 0 % 7 % 4 % 2 % 2 % 4 % 4 % 4 % 5 % 1 1 % 2 4 % 4 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 60%

340 1 % 2 % 3 % 5 % 4 % 4 % 4 % 1 2 % 1 2 % 7 % 5 % 5 % 4 % 5 % 9 % 1 1 % 2 2 % 1 5 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 2 % 55%

320 3 % 6 % 5 % 6 % 3 % 5 % 6 % 1 0 % 1 8 % 3 2 % 4 8 % 5 7 % 6 3 % 6 9 % 6 8 % 6 1 % 3 5 % 6 % 0 % 0 % 1 % 1 % 1 % 2 % 50%

300 7 % 7 % 6 % 7 % 1 1 % 1 0 % 1 2 % 1 0 % 1 1 % 1 4 % 1 4 % 1 2 % 1 0 % 8 % 6 % 4 % 3 % 1 % 1 % 2 % 2 % 2 % 3 % 5 % 45%

280 4 % 4 % 9 % 5 % 7 % 1 0 % 7 % 1 0 % 1 4 % 1 2 % 7 % 9 % 7 % 5 % 2 % 2 % 1 % 1 % 2 % 3 % 3 % 2 % 3 % 4 % 40%

260 4 % 4 % 4 % 3 % 4 % 5 % 4 % 8 % 9 % 8 % 8 % 4 % 4 % 3 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 2 % 2 % 3 % 5 % 3 % 35%

240 8 % 9 % 9 % 8 % 1 1 % 1 4 % 9 % 4 % 5 % 4 % 2 % 1 % 1 % 0 % 0 % 1 % 0 % 1 % 3 % 3 % 1 % 4 % 4 % 7 % 30%

220 1 3 % 1 6 % 1 7 % 1 6 % 1 5 % 1 3 % 1 3 % 7 % 2 % 1 % 2 % 1 % 1 % 0 % 0 % 1 % 2 % 1 % 1 % 4 % 4 % 5 % 6 % 9 % 25%

200 2 % 3 % 3 % 5 % 3 % 3 % 2 % 2 % 2 % 2 % 1 % 1 % 0 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 2 % 2 % 4 % 20%

180 6 % 7 % 5 % 5 % 5 % 4 % 4 % 3 % 3 % 3 % 2 % 2 % 2 % 1 % 1 % 1 % 1 % 2 % 2 % 4 % 5 % 5 % 6 % 6 % 15%

160 2 % 1 % 2 % 3 % 2 % 1 % 3 % 2 % 1 % 1 % 2 % 1 % 2 % 2 % 2 % 4 % 3 % 5 % 5 % 5 % 5 % 4 % 4 % 4 % 10%

140 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 0 % 0 % 0 % 0 % 1 % 0 % 1 % 1 % 0 % 1 % 1 % 1 % 5%

120 1 % 1 % 2 % 1 % 1 % 1 % 1 % 2 % 2 % 2 % 2 % 0 % 0 % 0 % 1 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 1 % 1 % 1 % 0 % 0%

100 1 % 1 % 2 % 4 % 3 % 2 % 2 % 1 % 1 % 1 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 1 % 0 % 1 % 1 % 1 % 2 %

80 0 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 1 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 1 % 0 % 0 % 0 % 1 % 0 % 1 % 1 % 0 %

60 2 % 2 % 1 % 2 % 2 % 1 % 3 % 2 % 2 % 2 % 0 % 1 % 0 % 0 % 0 % 0 % 1 % 2 % 6 % 8 % 7 % 3 % 3 % 2 %

40 3 7 % 2 7 % 2 3 % 2 1 % 1 9 % 1 8 % 1 9 % 8 % 7 % 4 % 1 % 1 % 0 % 0 % 0 % 3 % 8 % 2 4 % 4 9 % 6 3 % 5 8 % 5 2 % 4 7 % 4 0 %

20 6 % 5 % 5 % 5 % 4 % 4 % 5 % 7 % 3 % 3 % 4 % 2 % 1 % 0 % 3 % 5 % 9 % 1 7 % 2 2 % 2 % 6 % 1 0 % 9 % 9 %
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6.3. Serie de Tiempo de datos Meteorológicos para el periodo 2023 de Estación 

Las Peñas, Llay-Llay. 

 

 
Figura 28: Serie de tiempo de la velocidad de viento [m/s]. 

 

 
Figura 29: Serie de tiempo de la Temperatura ambiente [ºC]. 
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Figura 30: Serie de tiempo de la Humedad Relativa [%]. 

 
 

 
Figura 31: Serie de tiempo de la Dirección de Viento [º]. 
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6.4. Resultados estudio 2021, Envirometrika 

A continuación, se presentan los resultados de frecuencia de percepción de olor evaluada para el 

escenario de modelación. Para esta oportunidad el receptor R4, no fue considerado en el análisis 

de resultados, dada la cercanía con el receptor R7. 

 

Tabla 12: Cantidad de horas al año en que se supera el criterio de inmisión para cada receptor de impacto para el 

escenario (Distribución Horaria) 

Hora del 

día 
R1 R2 R3 R5 R6 R7 R8 

0 0 0 7 241 5 1 10 

1 0 0 4 246 7 2 6 

2 0 0 5 242 10 0 8 

3 0 0 4 222 14 0 11 

4 0 0 4 215 25 1 12 

5 0 0 11 213 21 0 10 

6 0 0 26 190 61 33 40 

7 0 0 25 124 53 22 40 

8 0 0 36 73 55 34 43 

9 0 0 12 24 13 3 6 

10 0 0 5 32 7 5 2 

11 0 0 1 52 7 7 2 

12 0 0 0 25 7 2 2 

13 0 0 0 32 2 2 0 

14 0 0 2 44 1 1 1 

15 0 0 1 80 3 6 2 

16 0 0 1 99 4 0 3 

17 0 0 3 186 9 11 7 

18 0 0 1 159 12 6 8 

19 0 0 3 162 15 8 7 

20 0 0 3 161 17 5 14 

21 0 0 1 174 7 7 7 

22 0 0 1 195 10 7 6 

23 0 0 6 233 9 3 6 

Total 0 0 162 3.424 374 166 253 

 

En la tabla 13, se presentan los resultados correspondientes a la frecuencia de percepción mensual 

de los receptores de interés. 
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Tabla 13: Cantidad de horas al año en que se supera el criterio de inmisión para cada receptor de impacto para el 

escenario (Distribución Mensual) 

Mes R1 R2 R3 R5 R6 R7 R8 

Enero 0 0 10 252 31 16 23 

Febrero 0 0 14 251 22 15 12 

Marzo 0 0 13 325 21 12 12 

Abril 0 0 10 341 41 10 27 

Mayo 0 0 22 324 40 15 32 

Junio 0 0 17 302 27 10 23 

Julio 0 0 26 330 51 15 28 

Agosto 0 0 24 296 49 24 29 

Septiembre 0 0 6 298 32 9 24 

Octubre 0 0 5 237 29 23 28 

Noviembre 0 0 3 243 15 8 6 

Diciembre 0 0 12 225 16 9 9 

Total 0 0 162 3.424 374 166 253 

 

En esta oportunidad, el análisis de frecuencia se observa que en 5 receptores tendrían la 

probabilidad de ser alcanzados por las emisiones de la PTR Rilsa, considerando el criterio de 

percentil 98 a 3 UOE/m3, siendo en este escenario el R5 aquel que presentaría una mayor 

proporción de horas respecto a los otros receptores. 

 

En cuando a la frecuencia horaria, para el receptor R5, el rango horario con mas probabilidades de 

superar el valor límite seria entre las 17:00 y las 07:00 horas. La frecuencia mensual muestra 

resultados similares en casi todos los meses, siendo aquellos con mayor proporción los 

comprendidos entre marzo y julio. 

 

A continuación, en la tabla 14, se indican las cantidades de horas en porcentajes que superaría el 

criterio del percentil 98 de 3 UOE/m3. 

 

Tabla 14: Porcentaje de horas/año con probabilidad de superar criterio de Percentil 98 

Receptores R1 R2 R3 R5 R6 R7 R8 

Total, horas al año 0 0 162 3.424 374 166 253 

% horas del año 0% 0% 2% 40% 4% 2% 3% 

 

En la tabla 15, se presentan los valores de concentración máxima para los receptores de interés 

establecidos en la modelación. 
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Tabla 15: Valores de concentración máxima en receptores 

ID Receptor Percentil 98 Percentil 99,5 

R1 Escuela Rungue 2 5 

R2 Cancha Deportiva 2 6 

R3 Acceso Rungue 6 14 

R5 Sector Norte Rungue 33 68 

R6 Sede Social 8 17 

R7 Pasarela Calle Estación 6 11 

R8 Calle Los Lirios 7 14 

 

La modelación muestra que para el criterio de percentil 98, se proyectan valores de concentraciones 

de olor por sobre el criterio establecido, en 5 de los 7 receptores de interés evaluados. Siendo que 

en esta modelación el receptor R5, es que presentaría la mayor concentración máxima con un valor 

de 33 UOE/m3. 

 

6.5. Niveles de Referencia 

 

Existe numerosas legislaciones internacionales dirigida a solucionar el problema de la 

contaminación ambiental por olores. En Europa los países con una normativa más avanzada en lo 

referente a olores son Holanda, Alemania y el Reino Unido. En países de Asia como Japón, China 

o Singapur, existe una legislación desde hace varias décadas. En el caso de Japón se introdujo en 

el año 1971 la Ley de Control de Olores Ofensivos, la cual tuvo una corrección en el año 1995. En 

el caso de España, existe el anteproyecto de ley contra la contaminación odorífera de Cataluña, la 

cual se prepara para su aprobación. 

 

A continuación, se presentan algunos de los niveles guía de referencia que existen para la 

interpretación de niveles de inmisión de olor. 

 

Legislación holandesa (Netherlands Emission Guidelines for Air).  

La actual política holandesa sobre malos olores (Netherlands Emission Guidelines for Air publicado 

en el año 2000 y revisado en el 2003) se resume en los siguientes puntos: 

 

• No se requieren medidas de minimización de olores en una instalación generadora si no 

existen molestias por malos olores en la población vecina. 
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• Si existen molestias por malos olores, y se demuestra mediante un estudio olfatométrico 

que la actividad en cuestión es la causante de los mismos, ésta tiene que reducir sus 

emisiones de olores aplicando medidas que sean técnico-económicamente razonables. 

• Efectivamente, la magnitud de las molestias por malos olores puede determinarse 

realizando un estudio de olores que incluya estudios olfatométricos, investigación de 

campo mediante panelista, revisión de los registros de quejas recibidas (tanto a nivel 

propio como en las diferentes administraciones, Municipios, Diputaciones Provinciales, 

etc.).  

• La licencia de funcionamiento de una determinada actividad especifica el nivel de molestia 

por malos olores que es aceptable en su entorno particular. 

 

La relación “concentración de olor en inmisión-molestias en la población” no es directa ya que 

depende de diversos factores: la duración a la exposición, tipo de olor, características olfativas de 

cada persona, entorno social, etc. Como consecuencia, en cada caso particular se establecen los 

límites de inmisión de olor en la licencia de funcionamiento, los cuales pueden diferir ligeramente 

con respecto a otros emplazamientos. 

 

Las licencias de funcionamiento, en lo que a actividades que generan malos olores se refiere, tienen 

en cuenta el tipo de actividad industrial tal como sigue: 

 

 Categoría 1: actividades industriales pertenecientes a sectores homogéneos con similares 

emisiones de olores en cada sector: 

• Productos derivados de la patata 

• Industrias cárnicas 

• Instalaciones de secado de piensos o forrajes  

• Producción de comidas para animales 

• Producción de galletas 

• Producción de chocolates y cacaos 

• Tostado de café 

• Industrias lácteas 

• Panificadoras 

• Producción y embotellado de bebidas 

• Fabricación de aromas, especias y fragancias 
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• Fabricación de asfaltos 

• Depuradoras de aguas residuales  

• Plantas de compostaje 

• Fabricación de cuero 

 

 Categoría 2: actividades industriales de relativa entidad, con emisiones de olores 

características y diferentes de unas instalaciones a otras dentro de un mismo sector. En estos 

casos, las licencias de funcionamiento se establecen de forma individualizada para cada 

empresa, incluyendo medidas de reducción de olores específicas. 

 

 Categoría 3: Complejos y polígonos industriales, con plantas de producción de diferentes 

sectores de actividad, como pueden ser los complejos químicos. En estos casos se precisan 

estudios de olores con amplios períodos de toma de muestras y de recogida de datos 

meteorológicos.  

Las competencias reglamentarias, de inspección y sanción recaen directamente en los municipios 

al considerarse circunscrita la problemática de olores en el ámbito local. Cada municipio puede 

determinar el nivel de olor aceptable en una determinada zona en base a: 

 

• número de quejas de la población por malos olores 

• técnicas que razonablemente se pueden aplicar (desde el punto de vista técnico-

económico) para reducir las emisiones de olores de las actividades clasificadas presentes 

en la zona. 

 

En la Tabla 16, se presentan los niveles guía máximos para las actividades de la categoría 1. 
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Tabla 16: Niveles guía máximos para las actividades de la categoría 1. 

ACTIVIDAD NIVELES MÁXIMOS DE INMISIÓN 
PRODUCCIÓN DE COMIDA PARA 

ANIMALES 
• 1 uoE/m3 percentil 98 en áreas de alta densidad de población. 
• 1 uoE /m3 percentil 95 en áreas con casas dispersas. 

INSTALACIONES DE SECADO DE 
PIENSOS O FORRAJES • 2,5 uoE /m3 percentil 98 en áreas habitadas 

PANIFICADORAS 
• No se ha incluido ninguna especificación numérica en niveles de olor. 
Observaciones: No se pudo establecer ninguna correlación clara entre las concentraciones actuales 

de olor y el porcentaje de personas que experimentan molestias de olor.  

PRODUCCIÓN DE GALLETAS Y 
PASTELERÍA 

• 5 uoE /m3 percentil 98, en áreas construidas. 
Observaciones: Los resultados de las investigaciones realizadas indicaron que el 12 % de las 

quejas de personas por molestias de olor ocurrían a dicho nivel de concentración. 

INDUSTRIAS CÁRNICAS 

Mataderos 

• 1,5 uoE /m3 percentil 98, en áreas construidas. 
• Entre 0,55-1,5 uoE /m3 percentil 98, las administraciones competentes 

decidirán si se toman medidas de reducción, 
< 0,55 uoE/m3 percentil 98, no será necesario tomar medidas. 

Producción 
de grasas 
animales 

• 2,5 uoE /m3 percentil 98 en áreas construidas. 
• Entre 0,95-2,5 uoE /m3 percentil 98, las administraciones competentes 

decidirán si se toman medidas de reducción. 
• < 0,95 uoE /m3 percentil 98, no será necesario tomar medidas. 

INDUSTRIAS DE TOSTADO DE CAFÉ 

• 3,5 uoE /m3 percentil 98, para plantas en funcionamiento. 
Observaciones: Para nuevas instalaciones, el nivel aceptable será más bajo. Se recomienda que en 

las nuevas instalaciones se mantenga una distancia suficiente entre la tostadora de café y las 
viviendas. 

INDUSTRIAS DE PRODUCCIÓN DEL 
CACAO 

Observaciones: No se ha establecido ninguna concentración sobre cual molestia de olor es 
inaceptable.  

PRODUCCIÓN DE BEBIDAS 
(CERVECERÍAS) 

• 1,5 uoE /m3 percentil 98, para plantas en proyecto. 
• Para plantas en funcionamiento el nivel de inmisión de 1,5 uoE /m3 percentil 98, se ha fijado 

como un nivel de “aviso”. 
Observaciones: Para cervecerías con una capacidad de más de 200.000 hl/año 

PLANTAS DE COMPOSTAJE DE 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

• Concentración máxima de olor de 3 uoE /m3 (percentil 98) en zonas habitadas para plantas en 
funcionamiento. 

• Concentración máxima de olor de 1,5 uoE /m3 (percentil 98) en zonas habitadas, para plantas 
en proyecto. 

DEPURADORAS DE AGUAS 
RESIDUALES 

Plantas en 
funcionamiento 

• Concentración máxima de olor de 1,5 uoE/m3 (percentil 98) en los 
alrededores (población urbana). 

• Concentración máxima de olor de 3,5 uoE/m3 (percentil 98) en los 
alrededores (casas dispersas).  

Plantas en proyecto 

• Concentración máxima de olor de 1 uoE/m3 (percentil 98) en los 
alrededores (casas dispersas). 

• Concentración máxima de olor de 0,5 uoE/m3 (percentil 98) en los 
alrededores (población urbana). 

INDUSTRIAS DEL PROCESO DE LA 
PATATA • No se ha incluido ninguna especificación numérica en niveles de olor. 

FABRICACIÓN DE CUERO 

FABRICACIÓN DE AROMAS, ESPECIAS, 
FRAGANCIAS 

Plantas en 
funcionamiento 

• 3,5 uoE /m3 percentil 98, en áreas construidas. 
• Entre 3,5-2 uoE /m3 percentil 98, las administraciones competentes 

decidirán si se toman medidas de reducción. 
• < 2 uoE/m3 percentil 98, no será necesario tomar medidas. 

Plantas en proyecto • Concentración máxima de olor de 2 uoE/m3 (percentil 98).  
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Otras referencias destacadas en cuanto a niveles guía son: 

 

El borrador de la IPPC (Technical Guidance Note IPPC H4) denominado “Horizontal Guidance 

for Odour”, publicado por la Agencia de Medio Ambiente de Inglaterra y Gales en colaboración con 

la Agencia de Protección Medioambiental de Escocia (SEPA) y el Servicio de Medio Ambiente de 

Irlanda del Norte, para la regulación y permisos (parte 1). En la tabla 17, se presentan los niveles 

guía que se establecen en este documento, resultado de estudios de población dosis-efecto que 

se llevaron a cabo en el Reino Unido. Estos resultados son consistentes con los obtenidos en los 

estudios de población que se habían realizado anteriormente en Holanda y Alemania. Los niveles 

guía se relacionan en función del tipo de actividad emisora y la “ofensividad” del olor. 

 

Tabla 17: Criterios indicativos de la exposición del olor para concentraciones en inmisión. 

ACTIVIDAD 
Relación de 

“ofensividad” del olor 
CRITERIO INDICATIVO DE 

INMISIÓN (Percentil 98) 
Actividades que involucren basura putrescible 
Procesos que involucren a restos de animales y pescados 
Cementeras y cerámicas 
Procesos lácteos 
Procesamiento de grasas y aceites 
Tratamiento de aguas residuales 
Refino de petróleo 
Producción de comida para animales 

ALTA 1,5 uoE/m3 

Procesos de comida para engorde 
Procesos de la remolacha 
Ganadería intensiva 

MEDIA 3 uoE/m3 

Fabricación de chocolate/cacao. 
Cervecerías. 
Confiterías. 
Producción de aromas y fragancias. 
Tostado de café. 
Panaderías 

BAJA 6 uoE/m3 

 
En el caso de actividades que no se encuentren relacionadas con las categorías de la tabla 18, la 

IPPC establece el criterio indicativo de inmisión de 1,5 uoE/m3 percentil 98 como nivel guía general 

para las actividades que involucren restos de animales y pescados.  

 

Con respecto a lo anterior, en Latinoamérica los países que muestran mayor desarrollo en la 

materia en términos de impacto odorante son Colombia y Panamá, a continuación, se detallan los 

criterios de cada uno. Para el caso de Colombia, existe la Resolución del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible N°1541 de 2013, “Por la cual se establecen los niveles permisibles de calidad 

del aire o de inmisión, el procedimiento para la evaluación de actividades que generan olores 

ofensivos y se dictan otras disposiciones”, a partir de la cual a continuación, se presentan en la 

tabla siguiente los niveles permisibles de calidad de aire o de inmisión de olores.  
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Tabla 18: Niveles permisibles de calidad del aire o de inmisión de mezclas de sustancias de olores ofensivos 

Actividad Nivel Permisible (*) 

Procesamiento y conservación de carne, pescado, crustáceos y moluscos 

3 uoE/m3 

Fabricación de productos de la refinación del petróleo 

Fabricación de pulpas (pastas) celulósicas; papel y cartón 

Curtido y recurtido de cuero; recurtido y teñido de pieles 

Tratamiento y disposición de desechos no peligrosos y estaciones de transferencia 

Planta de tratamiento de aguas residuales 

Actividades que capten agua de cuerpos de aguas receptores de vertimientos 

Fabricación de sustancias y productos químicos básicos 

Tratamiento térmico de sub productos de animales 

Unidad de producción pecuaria 
5 uoE/m3 

Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal 

Descafeinado, tostión y molienda de café 
7 uoE/m3 

Otras Actividades 

(*) Unidades de olor europeas (OUE) expresadas como el percentil 98 de las horas modeladas durante un año 

 

Por otro lado, y en base a los estudios realizados Ecotec4 (2013), para el establecimiento de 

criterios de calidad esbozados para Chile, los cuales están referidos a las Normativas 

Internacionales, se establece lo siguiente: 

 

CP98-1hr = 3 [ouE/m3], límite de exposición para fuentes con alto potencial de molestia.  

CP98-1hr = 5 [ouE/m3], límite de exposición para fuentes con potencial de molestia medio. 

CP98-1hr = 7 [ouE/m3], límite de exposición para fuentes con potencial de molestia bajo. 

 

Finalmente, y de acuerdo al actual documento publicado por el Servicio de Evaluación Ambiental 

(SEA), se encuentra disponible la “Guía para la predicción y evaluación de impactos por olor en el 

SEIA” (2017), siendo esta una guía de gestión que indica y propone lineamientos generales y 

específicos acerca de los impactos por olor que pueda generar molestias a la población aledaña 

de las industrias en cuestión. 

 

La guía hace una descripción detallada desde lo conceptual en materia de olores, hacia las medidas 

de abatimiento a aplicar para mitigar las emisiones odorantes. Describe a nivel conceptual los 

                                                      
4 Ecotec (2013), “Estudio: Antecedentes para la regulación de olores en Chile”. Informe Final. Estudio preparado para la Subsecretaría 
del Medio Ambiente del Ministerio de Medio Ambiente (MMA), Chile.  



 

 
52/53 

Av. Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago – Tel +56 2 2569 4400 

factores de emisión y factores de referencia, a su vez propone metodologías para la predicción de 

impactos por olor, no obstante, la guía no establece valores límites de concentración en zonas de 

inmisión.  
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7. RESPONSABILIDADES 
 

 

La empresa contratista Análisis Ambientales S.A., hace entrega a la empresa RILSA SPA, el 

informe N°250181323, correspondiente al resultado del modelo de dispersión de olores 

correspondientes a la Planta de Tratamiento de RILes Rilsa, ubicada en la Panamericana Norte 

126, Rungue, Comuna de Til-Til, Provincia de Chacabuco, Región Metropolitana. 
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Medición de Olores 
En Planta de Tratamiento de Riles 

Rilsa 
 

N° 250181322 

Fecha: 25/07/2025 
 

 

 

  

- Acreditado INN LE 111 – LE 112 – LE 651 – LE 652 – LE 773 para ANAM Santiago; Av. Américo Vespucio 451, Quilicura. 

- Acreditado INN LE 147 – LE 148 para ANAM Puerto Montt; Pte. Ibáñez Nº 700, Puerto Montt. 

- Autorización como Laboratorio Privado de Caracterización de Residuos Peligrosos, Res. Exenta Nº 007455*08.04.2016. 

- ANAM es Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), Código SMA: ANAM Santiago Nº 011-01 y ANAM Pto. Montt Nº 011-

02. 

- Los resultados informados sólo son válidos para las muestras ensayadas. 

- Los datos del presente informe sólo tienen validez en el formato entregado por ANAM. La parte receptora se compromete a 

mantener la estructura y no modificar los datos o valores. 

- ANAM Santiago cumple con los requisitos de la normativa oficial NCh 409/2 y Manual SISS, para el muestreo de agua potable y 

serie NCh 411 (partes 1, 2, 3, 4, 6, 10 y 11), para el muestreo de aguas crudas y aguas residuales, como está especificado en los 

certificados LE-111 y LE-112 del INN. 

- ANAM se encuentra certificado bajo las normas ISO 9001:2008, ISO 14001:2004 y OHSAS 18001:2007. 

- Cuando el muestreo sea realizado por el cliente, Análisis Ambientales S.A., se hace responsable de los resultados emitidos a partir 

de la muestra recibida. 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 

La empresa RILSA SPA., ha solicitado a la empresa Análisis Ambientales S.A., realizar un estudio 

de olfatometría que permita evaluar la generación de olores provenientes de la Planta de 

Tratamiento de Riles Rilsa, ubicada en Panamericana Norte 126, Rungue, Tiltil, Región 

Metropolitana, en el marco de sus compromisos ambientales. 

 

El estudio de olores se efectuó en dos etapas: 

 

• Toma de muestra en las fuentes de la planta. 

• Análisis olfatométrico de las muestras, análisis sensorial y determinación de las tasas de 

emisión. 

 

La toma de muestras se realizó los días 17 y 19 de junio de 2025, en horarios que van desde las 

10:30 hasta las 16:08 horas. 

 

La unidad que presenta mayor emisión (UOE/s), corresponde a los Reactores del 1 al 5, con una 

emisión total de 103,971 (UOE/s) representando el 44,43% del total, seguido del TK Neutralización, 

con una emisión de 58,172 (UOE/s) representando el 24,86% de la emisión total, seguido por el 

Estanque de Mezcla, con una emisión de 27,886 (UOE/s) representando el 11,92% de la emisión 

total, luego el Separador de Grasa, con una emisión de 17,855 (UOE/s) representando el 7,63% de 

la emisión total y Efluente filtro prensa, con una emisión de 9,341 (UOE/S) representando el 3,99%. 

Cabe mencionar que, del resto de las unidades, ninguna representa un porcentaje mayor al 3,00%. 

 

Con respecto a las notas de olor identificadas, estas corresponden a: Basura, Enmohecido, 

Podrido, Compost, Láctico, Humedad, Percolado, Fecal. Luego, la intensidad1 de las muestras en 

el umbral fue evaluado entre 2 (suave) y 5 (muy fuerte) y en la evaluación directa la intensidad fue 

entre 2 (suave) y 6 (extremadamente fuerte). Por otro lado, el tono hedónico2 de las muestras en el 

                                                      
1 Las evaluaciones se realizan en dos condiciones, en el umbral de la muestra en la primera percepción de olor en las diluciones 

entregadas por el olfatómetro durante el análisis (1 OU/m3) y desde el contenedor de muestras sin dilución, o sea directo de la fuente. 
2 Las evaluaciones se realizan en dos condiciones, en el umbral de la muestra en la primera percepción de olor en las diluciones 

entregadas por el olfatómetro durante el análisis (1 OU/m3) y desde el contenedor de muestras sin dilución, o sea directo de la fuente. 
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umbral fue evaluado entre -2 (desagradable) y -3 (muy desagradable) y en la evaluación directa el 

tono hedónico fue entre -2 (desagradable) y -4 (extremadamente desagradable). 

  



 

 
5/64 

Av. Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago – Tel +56 2 2569 4400 

ÍNDICE 
 

RESUMEN EJECUTIVO ................................................................................................................ 3 

ÍNDICE ........................................................................................................................................... 5 

1. ANTECEDENTES GENERALES ............................................................................................. 6 

2. OBJETIVO .............................................................................................................................. 7 

2.1. OBJETIVO GENERAL ............................................................................................................ 7 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS ..................................................................................................... 7 

3. METODOLOGÍA DE MEDICIÓN ............................................................................................. 7 

3.1. ANTECEDENTES TÉCNICOS DEL MONITOREO ........................................................................ 9 

3.2. PLAN DE MUESTREO ......................................................................................................... 10 

3.3. TOMA DE MUESTRA............................................................................................................ 13 

3.4. ANÁLISIS OLFATOMÉTRICO ................................................................................................ 20 

3.5. CÁLCULO DE LAS TASAS DE EMISIÓN ................................................................................... 21 

4. RESULTADOS GENERALES ............................................................................................... 23 

4.1. RESULTADOS TOMA DE MUESTRA Y CONCENTRACIÓN DE OLOR ........................................... 23 

4.2. RESULTADOS TASAS DE EMISIÓN ........................................................................................ 24 

4.3. RESULTADOS DE NOTAS DE OLOR, INTENSIDAD Y TONO HEDÓNICO ....................................... 26 

5. CONCLUSIONES .................................................................................................................. 27 

6. ANEXOS ............................................................................................................................... 28 

6.1. DIAGRAMA DE TEMPERATURA DE TRASLADO DE MUESTRAS .................................................. 28 

6.2. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE PANELISTAS ................................................................. 29 

6.3. CARACTERÍSTICAS EQUIPO OLFATÓMETRO TO8 ................................................................. 31 

6.4. LISTADO DE PANELISTAS QUE REALIZARON EL ANÁLISIS OLFATOMÉTRICO DE MUESTRAS ........ 31 

6.5. UMBRAL DEL PANEL UTILIZADO DURANTE ANÁLISIS OLFATOMÉTRICO .................................... 31 

6.6. IMÁGENES DE LAS MEDICIONES .......................................................................................... 32 

6.7. CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN Y MANTENCIÓN DE EQUIPOS .............................................. 35 

7. RESPONSABILIDADES........................................................................................................ 64 

 



 

 
6/64 

Av. Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago – Tel +56 2 2569 4400 

1. ANTECEDENTES GENERALES 
 

En esta oportunidad, la empresa RILSA SPA. ha solicitado a la empresa Análisis Ambientales S.A. 

realizar un estudio de olfatometría que permita evaluar la generación de olores provenientes de la 

Planta de Tratamiento de Riles Rilsa, ubicada en Panamericana Norte 126, Rungue, Tiltil, Región 

Metropolitana, en el marco de sus compromisos ambientales. 

 

   
Figura 1: Ubicación Planta de Tratamiento de Riles Rilsa. 
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2. OBJETIVO 
 

2.1. Objetivo General 

 

Determinar la tasa de emisión de olores y evaluar sensorialmente las distintas unidades de proceso 

de la planta de tratamiento de Riles (PTR) Rilsa.  

 

2.2. Objetivos Específicos 

 

• Realizar la toma de muestras según indica la NCh 3386:2015 “Calidad del Aire – Muestreo 

Estático para Olfatometría” y análisis de concentración de olor según NCh 3190:2010 

“Calidad del Aire – Determinación de Olor por Olfatometría Dinámica”. 

• Determinar la concentración y tasa de emisión de olor de cada muestra. 

• Determinación de la nota de olor, intensidad y tono hedónico de la muestra. 

 

 

3. METODOLOGÍA DE MEDICIÓN 
 

El presente estudio tiene como objetivo realizar la toma de muestras y análisis de concentración de 

olor, utilizando como referencia la normativa chilena NCh 3386:2015 “Calidad del Aire – Muestreo 

Estático para Olfatometría” y análisis de concentración de olor según NCh 3190:2010 “Calidad del 

Aire – Determinación de Olor por Olfatometría Dinámica”, por la cual se rige este estudio.  

 

Junto a lo anterior, se determinan las notas de olor asociada a la fuente. Estas notas pueden estar 

contenidas en la rueda de descriptores (Figura 2) o bien ser incorporadas por los panelistas 

encargados de los análisis. 
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Figura 2: Rueda de Descriptores de Olor de carácter general 

 

Adicionalmente, se determina la intensidad del olor durante el análisis de cada muestra, basado en 

la norma VDI 3882 parte 1 Determinación de la intensidad por olfatometría. La escala de intensidad 

utilizada se presenta en la Tabla 1. Las evaluaciones se realizan en dos condiciones, en el umbral 

de la muestra en la primera percepción de olor en las diluciones entregadas por el olfatómetro 

durante el análisis (1 OU/m3) y desde el contenedor de muestras sin dilución, o sea directo de la 

fuente. 
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Tabla 1: Escala de Nivel de Intensidad 

Escala Numérica Nivel de Intensidad 

0 Sin olor 

1 Muy suave 

2 Suave 

3 Reconocible 

4 Fuerte 

5 Muy Fuerte 

6 Extremadamente fuerte 

 

Luego, para describir la potencial molestia de los olores atribuibles a la fuente monitoreada, se 

determina el tono hedónico, esto quiere decir, que tan agradable o desagradable puede ser un olor, 

basado en la norma VDI 3882 parte 2 Determinación del tono hedónico por olfatometría. Esta escala 

clasifica el efecto de un odorante entre los extremos de “extremadamente desagradable” y 

“extremadamente agradable”, como se muestra a continuación en la Tabla 2. Las evaluaciones se 

realizan en dos condiciones, en el umbral de la muestra en la primera percepción de olor en las 

diluciones entregadas por el olfatómetro durante el análisis (1 OU/m3) y desde el contenedor de 

muestras sin dilución, o sea directo de la fuente. 

 

Tabla 2: Escala de Tono Hedónico 
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3.1. Antecedentes Técnicos del Monitoreo 

 

Tabla 3: Antecedentes técnicos acerca del monitoreo en terreno 

Lugar de monitoreo PTR Rilsa 

Comuna Tiltil 

Fecha monitoreo 17 y 19 de junio 2025 

Unidades monitoreadas 10 
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3.2. Plan de Muestreo 

 

El plan de muestreo fue definido por las unidades indicada por el cliente. La medición se realizó 

durante 2 días, con un total de 30 muestras. 

 

Tabla 4: Plan de Muestreo PTRS Rungue 

Unidad de Muestreo Método de 
Muestreo 

Cantidad de 
unidades 

Área Total 
(m2) 

N° de 
Puntos 

N° de 
Muestras 

Separador de Grasa FSP 1 24,65 3 3 

TK Neutralización FSP 1 30,58 3 3 

Filtro de Prensa FSP 1 5,65 1 3 

Efluente F. de Prensa FSP 1 30,58 3 3 

Reactor FSP 5 463,002 3 3 

Sedimentador FSP 1 19,71 3 3 

TK Acopio de Grasa FP 1 0,401 1 3 

Estanque de Mezcla FP 1 0,401 1 3 

Estanque Digestato FP 3 1,201 1 3 

Filtro Rotatorio FP 1 17,58 1 3 

TOTAL 30 

1. Área correspondiente a la sumatoria de las aperturas del sistema de encarpado. 

2. Unidad sin aireación al momento de realizar el estudio y corresponde al área total de las unidades. 

 

A continuación, en las imágenes 3 y 4, se presentan las unidades efectivamente medidas durante 

las jornadas de trabajo en terreno.  
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Figura 3: Ubicación de las fuentes emisoras en la PTRAS Rungue. 

 

 

Figura 4: Ubicación de las fuentes emisoras en la PTR Rilsa. 

 

 

A continuación, en la figura 5 y 6 se muestra la ubicación de los puntos de muestreo en las unidades 

medidas a través del método FSP, cuya disposición estructural permitió obtener más de 1 punto de 

muestreo: 
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Figura 5: Ubicación de los puntos de muestreo en Separador de Grasa, TK Neutralización y Efluente Filtro de Prensa. 

 

 

Figura 6: Ubicación de los puntos de muestreo en Reactor y Sedimentador. 

 

 

A continuación, en la Tabla 5, se identifica cada una de las muestras recolectadas con fecha y hora 

de muestreo.  
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Tabla 5: Programa de muestreo PTRAS Rungue 

Id Muestra Descripción Fecha toma 
muestra 

Hora inicio toma de 
muestra 

Hora término toma 
muestra 

250181756 

Separador de Grasa 17-06-2025 

11:30 12:00 

250181757 12:01 12:31 

250181758 12:32 13:02 

250181759 

TK Neutralización 17-06-2025 

11:30 12:00 

250181760 12:01 12:31 

250181761 12:32 13:02 

250181762 

Filtro de Prensa 17-06-2025 

13:03 13:33 

250181763 13:34 14:04 

250181764 14:05 14:35 

250181765 

Efluente Filtro de Prensa 17-06-2025 

13:03 13:33 

250181766 13:34 14:04 

250181767 14:05 14:35 

250181768 

Reactor 17-06-2025 

14:36 15:06 

250181769 15:07 15:37 

250181770 15:38 16:08 

250181771 

Sedimentador 19-06-2025 

10:30 11:00 

250181772 11:01 11:31 

250181773 11:32 12:02 

250181774 

TK Acopio de Grasa 19-06-2025 

10:30 11:00 

250181775 11:01 11:31 

250181776 11:32 12:02 

250181777 

Estanque de Mezcla 19-06-2025 

12:03 12:33 

250181778 12:34 13:04 

250181779 13:05 13:35 

250181780 

Estanque Digestato 19-06-2025 

12:03 12:33 

250181781 12:34 13:04 

250181782 13:05 13:35 

250181783 

Filtro Rotatorio 19-06-2025 

13:36 14:06 

250181784 14:07 14:37 

250181785 14:38 15:08 

 

 

3.3. Toma de muestra 

 

Para la toma de muestras, ANAM S.A., se desplazó con dos profesionales a cargo de los equipos 

necesarios para la realización de la campaña. 
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Dependiendo del tipo de unidad a medir, se tienen diversas tomas de muestras, estas son, Fuente 

Superficial Pasiva (FSP), Superficial Pasiva (FSA), Fuentes de volumen (FV) y Fuentes Puntuales 

(FP). En la Planta se utilizó el siguiente método de muestreo: 

 

• Fuentes superficiales pasivas (FSP): para tomar muestras se utiliza el método del túnel de 

viento o caja Lindvall (Figura 7). Este sistema se emplea para cualquier tipo de superficie líquida o 

sólida (celdas de vertederos de RSU, balsas de lixiviados, etc.) sin aireación o con aireación inferior 

o igual a los 30 m/h. 

 

 
Figura 7: Método Caja Lindvall 

 

El procedimiento consiste en bombear un caudal conocido de aire sin olor (que previamente ha 

sido pasado a través de un filtro de carbón activado), a través del túnel de viento, el cual se pone 

en contacto en el interior de este, con la superficie emisora de olores. Finalmente, el aire con olor 

que sale del túnel de viento, es recogido en bolsas de muestreo de material especial, las cuales 

son llevadas al laboratorio olfatométrico para determinar su concentración de olor. 

 

Antes de iniciar el proceso de toma de muestra se debe evaluar el filtro de carbón activo que esta 

al comienzo del tren de muestreo, el cual tiene como finalidad eliminar cualquier carga odorífica 

que arrastre el soplador al sistema. Para aquello, se hace una muestra Background, en donde se 

cubre con Nalophan el túnel de viento y el ventilador se posiciona en una zona con mayor carga de 

olor en la planta, con el objetivo de arrastrar el olor del ambiente por el filtro y luego al tren de 

muestreo. Se llenan 3 muestras con filtro y luego se repite el procedimiento, obteniendo tres 
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muestras sin filtro. Con los resultados de concentración de olor obtenidos para cada una de las 

muestras, se determina la eficiencia del filtro de carbón activo.  

 

A continuación, se presenta el procedimiento de la toma de muestra: 

 

1) Se procede al montaje de los equipos, empezando con la conexión de los tubos corrugados 

a la entrada y salida del túnel de viento, asegurándola con amarras plásticas y sellándolas 

con cinta adhesiva, con la finalidad de evitar cualquier tipo de fugas de aire.  

 

2) Luego, se acoplan los flotadores al túnel de viento (en caso de superficies solidas no es 

necesario). Por último, se coloca el túnel sobre la superficie a muestrear: si la superficie a 

muestrear es de material sólido (por ejemplo, pila de lodos), el túnel se deberá enterrar 

parcial y cuidadosamente en el material para minimizar el escape de aire por los lados. 

 

3) Se continúa con la conexión del tubo corrugado en la entrada del túnel y el filtro de carbón 

activado, el cual, está conectado al ventilador. Entre el filtro de carbón activado y el 

ventilador, se coloca una válvula para controlar el caudal que está pasando. En la salida del 

túnel, se conecta el ducto donde se tomará la muestra y se medirán los distintos parámetros 

de medición de la muestra. Una vez que se ha finalizado el montaje, se pone en marcha el 

ventilador (7). 

 

 
Figura 8(*): Unión tubos corrugado de PVC 

(*) Imagen sólo de referencia para visualizar instalación del sistema de muestreo. 
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4) Posteriormente, se determina la velocidad (en el punto de medición del tubo de medición de 

caudales), de manera que el caudal sea entre 5-9 m3/h. También se determina la 

temperatura, humedad relativa y presión absoluta a la salida del túnel, esto se realiza con 

un medidor multiparamétrico y sus sondas correspondientes (8). 

 

 
Figura 9: Medición de velocidad y parámetros 

 

5) Después de un periodo de estabilización de unos 10 min, se puede tomar la muestra de aire 

a la salida del túnel. Para ello, se conecta una tubería de toma de muestra desde la 

manguera de salida al bidón de vacío que contiene la bolsa de Nalophan, donde se recogerá 

la muestra. En la otra conexión del bidón de vacío, se conecta la bomba de vacío. Se cierra 

herméticamente el bidón, comprobando que se consigue vacío en su interior y se recoge la 

muestra. El vacío que se genera en el interior del bidón actúa como un efecto pulmón, 

permitiendo el llenado de la bolsa de muestreo (9). 
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Figura 10(*): Toma de muestra 

(*) Imagen sólo de referencia para visualizar la toma de muestra. 

 

 

6) Una vez llenado lo suficiente la bolsa de muestreo, se abre el bidón de vacío, se desconecta 

la bolsa ejerciendo una ligera presión para evitar la entrada de aire del ambiente a la bolsa 

y finalmente se cierra con el correspondiente tapón (10). Quedando lista para su transporte 

al laboratorio. 

 
Figura 11: Bolsa de toma de muestra 

 

7) Para cambiarse a otro punto de monitoreo, se debe limpiar el tren de muestreo, esto se 

realiza con agua y una pequeña cantidad de detergente de olor neutro, se debe enjuagar 

con agua y secar, además se desecha el tubo corrugado y se cambian por uno nuevo.  
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• Fuentes puntuales (FP) (por ejemplo: chimeneas, conductos, salidas de sistemas de 

extracción de aire): Las muestras se recogen mediante una sonda que se introduce en el 

interior del conducto en cuestión. Para este tipo de mediciones, los puntos de muestreos 

(agujeros u orificios de las chimeneas), deben tener las características mencionadas en la 

normativa europea, UNE 77225 “Emisiones de fuentes estacionarias: Medida de la velocidad y 

el caudal volumétrico de corrientes de gases en conductos”, que consideran el orificio debe 

estar en un sector recto, con una distancia arriba de 10 veces el diámetro y de 4 veces el 

diámetro distancia abajo, como muestra la Figura 12. 

 

 
Figura 12: Características agujero de toma de muestra 

 

El procedimiento, consiste colocar la sonda directamente en la chimenea o cañería y recoger en 

las bolsas de muestreo la muestra de olor, la que posteriormente es llevada al laboratorio 

olfatométrico para determinar su concentración de olor. 

 

Los procedimientos para la toma de muestra son: 

 

1) Se determina la velocidad en el punto de muestreo (interior chimenea o cañería). También se 

determina la temperatura, humedad relativa y presión absoluta. Esto se realiza con el medidor 

multiparamétrico y sus sondas correspondientes. 

 

2) Después de un periodo de estabilización de unos 10 min, se puede tomar la muestra de aire. 

Para ello se conecta una manguera desde el orificio de toma de muestra al bidón de vacío que 

contiene la bolsa de Nalophan, donde se recogerá la muestra. En la otra conexión del bidón de 

vacío, se conecta la bomba de vacío. Se cierra herméticamente el bidón, comprobando que se 

consigue vacío en su interior y se recoge la muestra. 
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Figura 13(*): Toma de muestra 

(*) Imagen sólo de referencia para visualizar instalación del sistema de muestreo 

 

3) Una vez llenado lo suficiente la bolsa de muestreo, se abre el bidón de vacío, se desconecta la 

bolsa ejerciendo una ligera presión para evitar la entrada de aire del ambiente a la bolsa y 

finalmente se cierra con el correspondiente tapón. Quedando lista para su transporte al 

laboratorio. 

 

Finalmente, se deposita la muestra en la caja de traslado (Figura 14), la cual está cubierta en su 

interior de poliestireno y con acumuladores de frio para la conservación de las muestras por debajo 

de 25ºC de acuerdo con la exigencia de la norma NCh 3190. Además, se traslada con un 

termómetro marca testo, que registra la temperatura en durante todo el periodo de traslado, con el 

fin de comprobar que las muestras no superan los 25ºC. Para mayor detalle dirigirse al punto 6.2 

del anexo, en donde se presentan los diagramas de temperatura de traslado de las muestras. 

 

 
Figura 14: Caja de traslado de muestras. 
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3.4. Análisis Olfatométrico 

 

ANAM S.A. dispone de un laboratorio de olfatometría, con un equipo TO8 (Figura 15), el panel de 

análisis está formado por un mínimo de 4 personas previamente seleccionadas, conforme a la 

norma chilena NCh 3190. El procedimiento de selección está diseñado para conseguir personas 

con una sensibilidad promedio para captar olores. 

 

 
Figura 15: Laboratorio Olfatometría ANAM Santiago, equipoTO 8 ECOMA 

 

La sala de olfatometría dinámica a utilizar, ya sea en dependencias de ANAM o sala acondicionada 

para los análisis fuera de Santiago, cumplen con los requisitos de calidad de las mediciones 

sensoriales, según lo establecido en la norma chilena NCh 3190. 

 

Para la realización de los análisis olfatométricos, se emplea un olfatómetro (equipo dilutor que 

permite obtener diluciones conocidas de una muestra) totalmente controlado mediante un 

computador, con el objetivo de determinar la estimación de umbral para la muestra en cuestión y 

por consiguiente la concentración de olor, expresada en unidades de olor por metro cúbico. Por 

unidad de olor, se entiende el número de diluciones necesarias para lograr lo que se denomina 

umbral de olor: que el 50% de los miembros del panel puedan distinguirlo. 

 

La presentación de la muestra en el equipo olfatómetro, se efectúa a través del método Sí/No, 

establecido en la Norma Chilena NCh 3190, la preparación de las diluciones de las muestras, el 

almacenamiento de las respuestas de los miembros del panel y la interpretación estadística de los 
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resultados son realizadas íntegramente por un programa informático que posee el equipo 

olfatómetro.  

 

En la Tabla 6, se presentan las condiciones de temperatura y concentración de dióxido de carbono 

en la sala de análisis de muestras. 

 

Tabla 6: Condiciones de la sala en los días análisis de muestra 

Fecha Horario inicio Horario término 
Temperatura (ºC) 

CO2 (ppm) 
Mínimo Máximo 

17-06-2025 13:30 17:45 19,5 19,8 623 

19-06-2025 13:30 17:00 19,0 19,2 612 

 

Para el caso del control de la temperatura de la sala, se utiliza un termómetro ambiental de mínimo 

y máximo, marca Digital Thermo. Para el caso de las mediciones de dióxido de carbono, se utiliza 

un equipo detector marca Carbón Dioxide Meter, modelo 7722. 

 

Adicionalmente, en la Tabla 7, se presenta los parámetros de calidad para el laboratorio de 

olfatometría de ANAM (repetibilidad y exactitud), establecidos en la norma chilena NCh 3190. 

 

Tabla 7: Requisito de Calidad para el Laboratorio 

Parámetro Valor Valor Referencia 

Exactitud 0,082 < 0,217 

Repetibilidad 0,170 < 0,477 

 

Para ver detalles del equipo olfatómetro utilizado por ANAM S.A., remitirse a Anexo 6.3. 

 

3.5. Cálculo de las tasas de emisión 

 

Luego del análisis de cada una de las muestras y determinada la concentración de olor para cada 

una, se efectuó el cálculo de la tasa de emisión de olores (UOE/m2s). 

 

Dependiendo del método de muestreo utilizado, es el procedimiento a seguir para determinar la 

tasa de emisión de las unidades. 
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Metodología FSP: En este caso, al ser una superficie pasiva, en la cual se hace circular una 

corriente de aire a través del túnel de viento, cuya base rectangular es de 0,5 m2. Para calcular la 

emisión de olor de la fuente superficial pasiva de que se trate, se debe multiplicar la concentración 

de la muestra por el caudal volumétrico medido (expresado en condiciones de referencia 20ºC y 

1013 mbar). El caudal volumétrico, se obtiene multiplicando la velocidad obtenida a la salida del 

túnel de viento por el área de la sección transversal de dicha salida, cuyo diámetro es de 0,036 m. 

Esta es la emisión correspondiente a una porción de la superficie de 0,5 m2. 

 

En caso de obtener muestras mezcladas, la concentración de olor se calcula como media 

geométrica mediante la siguiente ecuación: 

 c�G� qG, reinVroh ��� Ci
n

i�1
n

 (1) 

 

Dónde: c�G : Valor individual medio de la concentración de olor en la fuente de área, en OUE/m3. 

Calculado como una media geométrica. qG, rein : Caudal de olor de gas limpio, en OUE/h. Vroh : Caudal volumétrico de gas residual en gas crudo en m3/h Ci : Concentración de olor de la muestra parcial i : índice continuación de la muestra parcial n : Número de muestra parcial 

 

Los resultados de tasa de emisión obtenidos son expresados finalmente en UOE/m2s, unidad de 

medida requerida para ingresar a un modelo de dispersión de olores. 

 

Metodología FP: Como las muestras son recogidas mediante la introducción de una sonda en el 

conducto o chimenea, para calcular la emisión de la fuente basta con multiplicar la concentración 

de olor hallada en la muestra por el caudal de aire (expresado en condiciones de referencia 20ºC 

y 1013 mbar) como recomienda la EPA y la propia norma UNE-EN 13725, para cálculos de 

emisiones de gases a la atmósfera. 
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4. RESULTADOS GENERALES 
 

4.1. Resultados Toma de muestra y Concentración de Olor 

 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos durante la toma y el análisis de cada una de 

las muestras realizadas en la Planta de Tratamiento de Riles Rilsa. 

 

Tabla 8: Resultados toma y análisis de muestras PTR Rilsa 

ID Muestra Fecha 
Análisis 

Hora 
Análisis 

Concentración 
Olor (UOE/m3) 

Velocidad 
salida (m/s) 

Temperatura 
salida (°C) 

Presión rel. 
(mbar) 

HR salida 
(%) 

250181756 

Separador de Grasa 17-06-2025 

15:27 299 1,59 10,10 924,40 71,00 

250181757 15:34 421 1,58 10,00 924,40 71,20 

250181758 15:40 109 1,55 10,00 924,40 71,60 

250181759 

TK Neutralización 17-06-2025 
15:02 1087 1,58 13,70 924,40 72,80 

250181760 15:09 499 1,59 13,60 924,40 73,70 

250181761 15:16 458 1,61 13,50 924,40 74,20 

250181762 

Filtro de Prensa 17-06-2025 
15:57 499 1,57 14,10 924,40 74,20 

250181763 16:06 299 1,58 14,00 924,40 74,50 

250181764 16:12 252 1,60 13,80 924,40 74,80 

250181765 

Efluente F, de Prensa 17-06-2025 
16:58 165 1,42 12,50 924,40 73,30 

250181766 17:06 85 1,52 12,60 924,40 75,20 

250181767 17:12 93 1,46 12,50 924,40 76,10 

250181768 

Reactor 17-06-2025 
17:20 593 1,57 13,64 924,40 78,80 

250181769 17:25 25 1,57 13,64 924,40 79,20 

250181770 17:34 29 1,56 13,54 924,40 79,60 

250181771 
Sedimentador 19-06-2025 

15:05 34 1,46 9,20 927,90 76,20 

250181772 15:16 25 1,46 9,20 927,90 76,90 

250181773 15:23 14 1,53 9,20 927,90 77,50 

250181774 
TK Acopio de Grasa 19-06-2025 

14:41 1798 0,41 16,20 927,90 77,20 

250181775 14:51 1182 0,53 16,70 927,90 78,50 

250181776 14:58 1679 0,62 17,10 927,90 79,00 

250181777 
Estanque de Mezcla 19-06-2025 

15:34 19942 0,17 23,10 927,90 62,50 

250181778 15:42 39759 0,16 23,40 927,90 61,70 

250181779 15:48 48407 0,29 23,60 927,90 61,70 

250181780 
Estanque Digestato 19-06-2025 

16:06 4530 0,51 20,30 927,90 36,80 

250181781 16:12 2977 0,42 21,20 927,90 37,50 

250181782 16:19 4530 0,29 22,10 927,90 38,80 

250181783 
Filtro Rotatorio 19-06-2025 

16:32 160 0,12 25,50 927,90 36,70 

250181784 16:43 160 0,12 25,40 927,90 36,10 

250181785 16:50 179 0,13 25,60 927,90 36,30 
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4.2. Resultados tasas de emisión 

 
En la Tabla 9, se presentan los resultados de tasas de emisión, en unidades de concentración de 

olor por segundo y metro cuadrado para cada una de las muestras analizadas de la Planta de 

Tratamiento de Riles Rilsa. 

 

Tabla 9: Tasas de emisión PTR Rilsa 

Id Muestra Unidad Área (m2)/unidad 
Tasa de Emisión 

(UOE/s*m2) 

250181756 

Separador de Grasa 24,7 

0,914 

250181757 1,279 

250181758 0,325 

250181759 

TK Neutralización 30,6 

3,261 

250181760 1,507 

250181761 1,401 

250181762 

Filtro de Prensa 5,7 

1,485 

250181763 0,896 

250181764 0,765 

250181765 

Efluente Filtro de Prensa 30,6 

0,447 

250181766 0,246 

250181767 0,259 

250181768 

Reactor 463,0 

1,768 

250181769 0,075 

250181770 0,086 

250181771 

Sedimentador 19,7 

0,096 

250181772 0,071 

250181773 0,041 

250181774 

TK Acopio de Grasa 0,40 

7,556 

250181775 6,410 

250181776 10,637 

250181777 

Estanque de Mezcla 0,4 

33,938 

250181778 63,619 

250181779 140,296 

250181780 

Estanque Digestato 1,2 

7,783 

250181781 4,199 

250181782 4,399 

250181783 

Filtro Rotatorio 17,6 

0,004 

250181784 0,004 

250181785 0,005 
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A continuación, en la Tabla 10, se presentan las tasas de emisión de olor y emisión de olor para 

cada una de las unidades medidas de la Planta de Tratamiento de Riles Rilsa, determinadas en 

base a la media geométrica de los resultados de concentración de olor obtenidos en cada una de 

ellas. 

 

Tabla 10: Tasas de emisión de olor, emisión de olor por unidad y ranking de emisiones PTR Rilsa 

Unidad 
Tasa de Emisión de 

Olor (UOE/s*m2) 
Emisión de 
olor (UOE/s) 

Ranking de 
emisiones 

Reactor 1 0,225 77,778 33,24% 

TK Neutralización 1,902 58,172 24,86% 

Estanque de Mezcla 69,715 27,886 11,92% 

Separador de Grasa 0,724 17,855 7,63% 

Efluente Filtro de Prensa 0,305 9,341 3,99% 

Reactor 21 0,225 6,548 2,80% 

Reactor 31 0,225 6,548 2,80% 

Reactor 41 0,225 6,548 2,80% 

Reactor 51 0,225 6,548 2,80% 

Filtro de Prensa 1,006 5,684 2,43% 

TK Acopio de Grasa 8,130 3,252 1,39% 

Estanque Digestato 1 5,382 2,153 0,92% 

Estanque Digestato 22 5,382 2,153 0,92% 

Estanque Digestato 32 5,382 2,153 0,92% 

Sedimentador 0,066 1,292 0,55% 

Filtro Rotatorio 0,005 0,081 0,03% 

TOTAL 100% 

  
1. Se homologan datos de tasa de emisión de Reactor 1, para emisión de olor se emplean áreas de 29,16 m2 para las unidades 2 a 5. 

2. Se homologan datos de tasa de emisión de Estanque Digestato 1, para emisión de olor se emplean áreas de 0,40 m2; correspondientes a las aperturas que tiene la 

cobertura del estanque. 
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4.3. Resultados de notas de olor, intensidad y tono hedónico 

 

A continuación, en la tabla 11 se presentan los resultados de notas de olor, intensidad y tono 

hedónico para cada fuente de la Planta de Tratamiento de Riles Rilsa. 

 

Tabla 11: Notas de olor, intensidad y tono hedónico PTR Rilsa 

Unidad Nota de Olor 
Intensidad Tono hedónico 

Umbral1 Directo2 Umbral1 Directo2 

Separador de Grasa Basura, Enmohecido, Podrido 2 6 -3 -4 

TK Neutralización Enmohecido, Compost, Podrido 3 4 -2 -4 

Filtro de Prensa Enmohecido, Láctico 2 3 -2 -3 

Efluente Filtro de 
Prensa Humedad, Enmohecido 2 4 -3 -3 

Reactor Humedad 2 3 -2 -3 

Sedimentador Enmohecido, Percolado 2 3 -2 -3 

TK Acopio de Grasa Enmohecido 2 2 -2 -2 

Estanque de Mezcla Podrido, Percolado 5 6 -3 -4 

Estanque Digestato Basura, Fecal 3 6 -3 -4 

Filtro Rotatorio Podrido, Percolado 3 5 -3 -4 

(1) Evaluación de la muestra en la primera percepción. 

(2) Evaluación de la muestra directo del contenedor de muestra. 
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5. CONCLUSIONES 
 

• La unidad que presenta mayor emisión (UOE/s), corresponde a los Reactores del 1 al 5, con 

una emisión total de 103,971 (UOE/s) representando el 44,43% del total, seguido del TK 

Neutralización, con una emisión de 58,172 (UOE/s) representando el 24,86% de la emisión 

total, seguido por el Estanque de Mezcla, con una emisión de 27,886 (UOE/s) representando 

el 11,92% de la emisión total, luego el Separador de Grasa, con una emisión de 17,855 

(UOE/s) representando el 7,63% de la emisión total y Efluente filtro prensa, con una emisión 

de 9,341 (UOE/S) representando el 3,99%. Cabe mencionar que, del resto de las unidades, 

ninguna representa un porcentaje mayor al 3,00%. 

 

• Con respecto a las notas de olor identificadas, estas corresponden a: Basura, Enmohecido, 

Podrido, Compost, Láctico, Humedad, Percolado, Fecal. 

 
• La intensidad de las muestras en el umbral fue evaluada entre 2 (suave) y 5 (muy fuerte) y 

en la evaluación directa la intensidad fue entre 2 (suave) y 6 (extremadamente fuerte). 

 
• El tono hedónico de las muestras en el umbral fue evaluado entre -2 (desagradable) y -3 

(muy desagradable) y en la evaluación directa el tono hedónico fue entre -2 (desagradable) 

y -4 (extremadamente desagradable). 
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6.  ANEXOS 
6.1. Diagrama de temperatura de traslado de muestras 

 
Figura 16: Diagramas de temperatura de traslado de muestras del día 17 de junio de 2025 

 

 
Figura 17: Diagramas de temperatura de traslado de muestras del día 19 de junio de 2025 
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6.2. Procedimiento de selección de Panelistas 

 

Los panelistas se seleccionan en base a las pruebas realizadas con la muestra de referencia de n-

butanol, de acuerdo con los criterios de selección de la Norma Chilena NCh, 3190 del año 2010,  

 

Cada panelista realizará pruebas de detección de olor del material de referencia, durante 3 días no 

consecutivos, con la finalidad de determinar su umbral de percepción de olor para el n-butanol,  

 

El número de pruebas válidas por cada panelista debe ser como mínimo de 10, estas pruebas 

deben ser realizadas con un mínimo de 1 día de separación entre ellos, 

 

De acuerdo con la Norma Chilena NCh 3190, el aspirante a miembro del panel es aceptado como 

tal, si cumple los siguientes criterios de selección: 

 

• El valor medio, <x>, de los logaritmos decimales de los 10 umbrales individuales calculados 

se encuentra entre los valores 1,3 y 1,9 (entre 20 y 80 ppb de una muestra de n-butanol), 

 

• El antilogaritmo de la desviación standard calculada de los logaritmos de los umbrales 

individuales estimados expresados en unidades de concentración másica del gas de 

referencia tiene que ser inferior a 2,3, 

 

Las características del material de referencia utilizado, se presenta en el certificado del gas adjunto. 
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Figura 18: Certificado gas patrón N-Butanol 
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6.3. Características Equipo Olfatómetro TO8 

 

Tabla 12: Características del Olfatómetro TO8 

Equipo Olfatómetro TO8 

Serial EO, 8115 

Método disponible Sí/No 

Límite de detección 14,0 UOE/m3 

 

6.4. Listado de Panelistas que realizaron el análisis olfatométrico de muestras 

 

Tabla 13: Panelistas análisis concentración de olor UOE/m3 

Día de análisis Nombre Panelista ID Panelista ppb Repetibilidad 

17-06-2025 

Jorge Ramírez 72 43,900 2,008 

Ignacio Herrera 284 50,717 1,844 

Roxana Arévalo 358 51,744 1,842 

Camila Merino 355 47,946 1,709 

19-06-2025 

Fernanda Ramírez 371 49,361 1,954 

Ignacio Herrera 284 52,538 1,793 

Camila Merino 355 47,946 1,709 

Roxana Arévalo 358 53,461 1,790 

Los rangos de referencia son:  

• ppb: 20 < x <80 

• Repetibilidad: x < 2,3 

 

6.5. Umbral del Panel utilizado durante análisis olfatométrico 

 

Tabla 14: Umbrales de los paneles empleados en los análisis de muestras 

Día Z ite ppb Valor Referencia 

17-06-2025 1087 56,7 20    < x < 80 

19-06-2025 1090 56,5 20    < x < 80 
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6.6. Imágenes de las mediciones  

 

  
Figura 19: Separador de Grasa Figura 20: TK Neutralización 

 

  
Figura 21: Filtro de Prensa Figura 22: Efluente Filtro de Prensa 
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Figura 23: Reactor Figura 24: Sedimentador 

 

  
Figura 25: Acumulador de Grasa Figura 26: Estanque de Mezcla 
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Figura 27: Estanque Digestato Figura 28: Filtro Rotatorio 
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6.7. Certificados de Calibración y Mantención de Equipos 
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53/64 

Av. Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago – Tel +56 2 2569 4400 

 



 

 
54/64 

Av. Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago – Tel +56 2 2569 4400 

 



 

 
55/64 

Av. Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago – Tel +56 2 2569 4400 
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7. RESPONSABILIDADES 
 

 

La Empresa Contratista Análisis Ambientales S.A., hace entrega a RILSA SPA., el informe 

N°250181322, correspondiente a las mediciones de olor en la Planta de Tratamiento de Riles (PTR) 

Rilsa, ubicada en Panamericana Norte 126, Rungue, Tiltil, Región Metropolitana. 
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